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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... afio, 50 ptai.
«a demas: trimestre, 15; semestre. 30; " 60 ”
Mtranjero: ” 22’50; " 45; ” 90 *

b v^88 suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«'licitarán de la Imfieccidn de Talleres del Hospicio 
t'rovincia]> Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
0-13 la correaponaencia administrativa referente al 

"OIITIN.
Las de fuera podrán hacerse i emitiendo el importe 

Por Giro postal o Letra de fácil cobro. 
i; j 38 “r1?8. due contengan valores deberán ir certi- 

cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
t t ía8 uúmeros que se reclamen después de transcu- 
‘"dos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
. । n a‘ precio de venta, o sea a 35 cíntimos los
* afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
oador, por oficio; exce^aánáosc, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará an ejempla» 
¿el Bo l e t ín respectivo eoms comprobante- siendo 
jago loe demás quo C¿ pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejeta- 
piar, que se .^licitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Al Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en K Im
dienta del Hospicio.

BOLETIN OFICLAL
- DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

k®8 leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
día1'ari°S °e Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein»s 
di 8 ' ■ .8,u Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- "go civil).
a Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
en tprov¿nc'a desde que se publican oficialmente en ella, y desde 

atro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
'^y de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los , señorea Alcaldes y Secretarios reciban 
esK Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta cJ recibo del ai- 
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ti 
final d» cada semestre.

SECCION PRIMERA

MiNISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
. ^mo- Sr.: Visto el expediente promovido por 

• Pedro Forns Parramón, que ha remitido a 
®se Centro directivo el Tribunal Economico-ad- 
uiinistrativo Central para que, en cumplimien- 
9 del fallo recaído, se proponga a este Ministe- 

no la asimilación que proceda de los contribu
yentes sujetos a la tributación de Utilidades 
9lle, como el señor Forns, ejercen o desempe 
Han el cargo de Recaudador Gestor de arbitrios 
^uniaipales, nombrados por los Ayuntamien- 
os de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto 

Hiunicipal, determinando asimismo el coeflcien-
P°r gastos que ha de aplicarse a estos con 

^buyentes, conforme a lo dispuesto en la re- 
g>a 54 de la Instrucción de 8 de mayo de 1928:

Resultando que el expediente de que se tra- 
8 proviene del acta levantada por la luspec- 
•on provincial de Hacienda de Zaragoza, por 
a 9ue se sometió a tributación, según la tarifa 
¡/¡mera de Utilidades, a D. Pedro Forns Parra- 

on, por las remuneraciones o beneficios obte- 
’dos como Recaudador Gestor del arbitrio de 
Roídas espirituosas y alcoholes del Ayunta- 
'Hnto de Zaragoza, en armonía con lo precep- 

. ado en el arlíeulo l.°, apartado e) del Real 
ticreto de 15 de diciembre de 1927, convalida-

Por Ley de 9 de septiembre de 1931, exigien- 
°> por tanto, la Administración al señor Forns 

el pago de 16.749'92 pesetas por los años 1927, 
1928 y primer semestre de 1929:

Resultando que, promovida reclamación eco- 
nómicoadministrativa por el interesado contra 
el acto administrativo expresado en el anterior 
Resultando, el Tribunal provincial de Zaragoza 
dictó acuerdo condenatorio para el Sr. Forns, 
con fecha 26 de enero de 1930, pero dejando 
reducida la liquidación girada por la Adminis
tración a 9.22T52 pesetas, y, no conformándo
se el interesado con el fallo aludido, recurrió 
en alzada ante el Tribunal económicoadminis- 
trativo Central, sosteniendo la improcedencia 
de la exacción expresada: en primer lugar, 
porque, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 555 del vigente Estatuto, tenía la considera
ción de .funcionario municipal, y como tal le 
habían asignado un sueldo de 6.000 pesetas, y 
esta retribución tributaba ya a la Hacienda pú
blica; y después, por que las demás utilidades 
que obtenía por el exceso de recaudación por 
virtud del contrato de afianzamiento no tenían 
a su juicio el carácter de retribución o recom
pensa de trabajos personales (que es, en reali
dad, lo que grava la tarifa primera de Utilida
des), porque tales beneficios los obtenía con el 
concurso y exposición de capital, el cual consti
tuía la garantía déla recaudación afianzada, ra
zones por las cuales el interesado consideraba 
improcedente la liquidación practicada por la 
tarifa primera de Utilidades:

Resultando que, con fecha 9 de marzo do 
1931, el Tribunal Económico administrativo 
Central dictó acuerdo en sentido de revocar el 
fallo dol Tribunal provincial, dejando sin efeo-
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to la liquidación practicada por la Administra
ción de Rentas públicas de Zaragoza, hasta tan
to este Ministerio, por conducto de esa Direc
ción general, acordase la asimilación tributa
ria del Gestor afianzado con el contribuyente 
que guarde mayor simititud o analogía, deter 
minando al propio tiempo el coeficiente por 
gastos que proceda aplicar, conforme a los nú
meros 1, 2 y 3 de la regla 54 de la Instrucción de 
8 de mayo de 1928:

Vistos el Real decreto de 15 de diciembre de 
1927, la Instrucción provisional para ejecución 
de dicho Real decreto de 8 de mayo de 1928, el 
Estatuto municipal y la Real orden de 4 de ju
nio de 1929:

Considerando que la cuestión planteada se 
reduce a determinar únicamente la forma como 
deben contribuir al Tesoro público las percep
ciones que obtienen las personas designadas 
por los Ayuntamientos para recaudar sus arbi
trios y que afianzan la gestión recaudatoria me
diante el oportuno contrato por escritura pú
blica, según dispone el artículo 553 del Estatu
to municipal:

Considerando que las dudas han surgido, in 
dudablemente, por la modalidad con que estas 
personas recaudadoras de arbitrios formalizan 
el afianzamiento de su gestión, en forma distin
ta a la de los demás Recaudadores al servicio 
de la Hacienda pública y de los Municipios, 
puesto que éstos realizan el servicio corriendo 
de su cuenta todos los gastos que origina la re
caudación, mientras que los primeros no, ya 
que esos gastos los satisfacen los Ayuntamien
tos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 556 
del repetido Estatuto:

Considerando, no obstante, que las personas 
designadas por los Ayuntamientos para recau
dar sus arbitrios o tasas autorizados por el Es
tatuto municipal, aunque afiancen su gestión y 
tengan reconocido por el dicho texto legal el 
carácter de «empleados de Ayuntamientos» du
rante el plazo o período del contrato, es indu
dable que ostenta la condición de «Recaudado
res de arbitrios», en atención a la función me 
ramente recaudatoria que ejercen:

Considerando que los Recaudadores de arbi 
trios municipales, por la similitud de sus fun
ciones con los de la Hacienda pública, están 
asimilados a éstos, a los efectos de tributación 
por la tarifa primera de Utilidades, según dis
puso la Real orden de 4 de junio de 1929, asi
milación que cabe otorgar también a los Gesto
res-recaudadores de arbitrios, porque unos y 
otros realizan idéntica función recaudatoria, si 
bien con modalidades distintas, las cuales no 
pueden ser obstáculo para concederles la asi 
milación contributiva de referencia, aun cuan
do parece lógico que la concesión lleve apare
jada la restricción que sea procedente, en el 
coeficiente de gastos señalados en la regla 37 
de la Instrucción de 8 de mayo de 1928, en ra
zón a que parte de los gastos que origina la 
cobranza los abonan las Corporaciones muni
cipales:

Considerando que por la regla 51 de la alu

dida Instrucción provisional de8de mayod® 
1928, dictada para aplicación del Real decreto 
de 15 de diciembre de 1927, convalidado por 
de 9 de septiembre de 1931, que reformó la t®' 
rifa primera de la contribución sobre las uti*1' 
dados de la riqueza mobiliaria, quedó autoriz®' 
do este Ministerio para acordar la asimilacid® 
de contribuyentes no especialmente clasifica
dos, pero sí comprendidos, por la naturaleza 
de sus utilidades, en los preceptos generales d® 
dicho Decreto, al concepto con el que guarde® 
aquéllos mayor similitud o analogía, así c o d i° 
también para determinar el coeficiente de d0, 
ducción por gastos que en su caso corresponda 
a los contribuyentes de referencia por las uti*1 
dades obtenidas en servicios o trabajos que U0, 
ven aparejados gastos o perjuicios y no teng®J 
asignación especial de coeficiente en la citad® 
Instrucción:

Considerando que los encargados de cobr® 
arbitrios municipales pueden clasificarse eI1 
tres grupos: ,

a) Recaudadores que, como los de la 
cienda pública, tienen a su cargo todos los gaS' 
tos que ocasiona la cobranza.

b) Aquellos cuyos gastos son satisfechos p01 
los Ayuntamientos; y ,

c) Los que, como el Sr. Forns, sólo tiep®' 
que abonar los gastos que origine el servi®1. 
de investigación, vigilancia y persecución d® 
fraude, siendo de cuenta de los Ayuntamieiit0 
sufragar los que ocasione el servicio de la r5 
caudacíón; de los cuales, los comprendidos ef 
el apartado b), por no tener que sufragar pd 
su cuenta gasto alguno, no pueden ser obj0? 
de asignación de coeficiente, procediendo ú®1' 
camente tal fijación para los otros dos grup°9 
restantes, , .

Este Ministerio, haciendo uso de la autoría®' 
ción que le confiere la regla 54 de la lustra0 
ción provisional de 8 de mayo de 1928, acuerd, 
la asimilación tributaria de los Gestores Reca11 
dadores nombrados por los Ayuntamientos P® 
ra cobrar sus arbitrios y tasas, a los Recaup®' 
dores al servicio de la Hacienda pública, sep® 
lando los siguientes coeficientes de deduce^ 
por gastos: . -

1 .° Si los Recaudadores de arbitrios muP|Cg 
pales satisfacen por su cuenta todos los 
que ocasiona la cobranza, el coeficiente de o 
ducción será el de 50 por 100, señalado por 
regla 37 de aquella Instrucción para los ReC® 
dadores de la Hacienda pública; y .fl

2 .° Si por consecuencia de alguna cláus» 
del contrato, las Corporaciones municipales v 
nieran obligadas a sufragar algunos gastos11 
herentes a la cobranza, y los Recaudadores r 
Arbitrios a satisfacer otros en concepto de 1. 
vestigación o persecución del fraude, la Adp'g 
nistración, al girar la liquidación de Utilidñdg 
correspondiente, estimará únicamente 60®’ 
coeficiente deducible la diferencia entre lo sp' 
nado por los Ayuntamientos en compense^ g 
de dichos gastos y el 50 por 100 de los ingre9 
totales obtenidos por los Recaudadores de fi1 
se trata.
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He Orden ministerial lo digo V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de enero de 
11'33.— Jaime Carner.
benor Director general de Rentas públicas.

Hmo. Sr.: Para la debida ejecución de la Ley 
oo20 de diciembre de 1932, publicada en la 
Lace/a de Madrid de 23 del mismo mes, estable
ciendo la Contribución general sobre la renta, 
0s necesario que se constituyan con la mayor 
Prontitud posible el Jurado Central y los Jura- 
003 provinciales de estimación a que se refiere 
e‘ artículo 31 de aquella Ley.

Con tal fin,
Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
L° En un plazo que terminará el día 15 de 

lebrero próximo, el Consejo Superior Bancario, 
ol Consejo Superior de Cámaras de Comercio, 
industria y Navegación, las Cámaras Agrícolas, 
las Cámaras de la Propiedad Urbana, la Asocia- 
0,ón general de Ganaderos y la reunión de las 
«untas directivas de los distintos Colegios pro
cesionales, deberán comunicar a este Ministerio 
n* nombre del representante que, respectiva
mente, designen para formar parte del Jurado 
ventral de la Contribución general sobre la 
renta, a tenor de lo prescrito en el primer pá
rrafo del artículo 31 de la Ley.

Una vez designados los aludidos representan- 
es, y nombrados por este Ministerio los cinco 
uncionarios públicos que han deformar parte, 

según el citado artículo 31, del Jurado Central, 
se constituirá éste.

plazo q116 ferminará también el 
uia lo de febrero próximo, se constituirá en 
cada Delegación de Hacienda el Jurado provin
cial de estimación de la Contribución general 
sobre la renta, que determina el párrafo segun- 

del artículo 31 de la Ley. A tal efecto, cada 
Relegado de Hacienda invitará inmediatamente 

ms Cámaras de Comercio, Industria y Nave- 
g3ción para que designen el banquero y el re
presentante de las mismas en el referido Jura- 

o. y nombrará los dos Vocales mayores con
, fluyentes y los tres funcionarios públicos que 

d® formar parte de aquel organismo.
J-0 Una vez constituido el Jurado provincial, 

Procederá a estudiar los coeficientes que esti- 
6 pertinente aplicar a los diversos signos ex- 

ernos de riqueza en los Municipios de su juris- 
•cción, habida cuenta de las características lo
mes y con arreglo.a lo previsto en la norma 

8egunda del artículo 28 de la Ley.
s ía  3 proPue8ta de coeficientes, con la exten- 
11 n Que determina el párrafo tercero del ar- 
. ®ul° 3J de la Ley, deberá ser expuesta al pú- । lco, a los efectos de las reclamaciones contra 

I í’81118» previo anuncio en el Boletín Oficial 
0 la provincia, y en la forma acostumbrada en 
da uno de los Municipios, durante el plazo 
quince días hábiles, a partir del de la publi 

de aquel anuncio. Dentro de tal plazo se 
j ^Üirán cuantas reclamaciones formulen los 

pesados legítimos o sus representantes le- 
ms. Las reclamaciones deberán ser presenta

das, para ante el Jurado, en la Administración 
de Rentas públicas de la provincia, o en el 
Ayuntamiento respectivo, el cual las cursará 
a la dicha Administración.

Terminado el plazo señalado en el párrafo 
anterior, el Jurado provincial, después de exa
minar, en su caso, las reclamaciones ante él 
formuladas, hará el señalamiento definitivo de 
coeficientes y elevará su propuesta al Jurado 
Central, a los efectos que determinan los párra
fos cuarto, quinto, sexto y séptimo del artículo 
31 de la Ley.

Devuelta la mencionada propuesta, ratificada 
o rectificada por el Jurado Central, la Adminis
tración de Rentas públicas de la provincia le 
dará publicidad en el Boletín Oficial y la comu
nicará a los Ayuntamientos para que a su vez 
la publiquen en la forma acostumbrada en cada 
localidad.

Lo digo a V. I. para los efectos consiguien
tes. Madrid, 11 de enero de 1933. — Jaime Car
ner.
Señor Director general de Rentas públicas.

VGaceta 12 enero 1933).

Incorporados al Presupuesto de ingresos los 
impuestos complementarios de transportes, que 
figuran en el artículo 9.° de Ja Sección 2.a del 
Presupuesto de ingresos, es preciso dictar las 
normas que requiere su nueva aplicación, sin 
alterar las substantivas que los rigen y a reser
va de ¡as modificaciones que se introduzcan en 
ellas, a propuesta de la Dirección general de 
Rentas públicas. Tienen por exclusivo objeto las 
disposiciones que en la presente Orden se for
mulan asegurar la continuidad de los ingresos y 
regular, en relación con ellos, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 28 de la ley de 
Presupuestos para el corriente ejercicio, los pa
gos que han de hacerse con cargo a los créditos 
que se consignan en los capítulos d j su Sección 
7.a, que en el mismo se mencionan.

Para atender al cumplimiento de esta fina
lidad,

, Este Ministerio ha tenido a bien acordar lo 
siguiente:

L° Los ingresos complementarios de Trans
portes se regirán, mientras otra cosa no se dis
ponga, por las disposiciones principales y com
plementarias referentes a los mismos que con
tinúan en vigor sin que, en relación con ellas, 
varíe más que la aplicación que ha de darse a 
las cantidades que se recauden.

2 .° Las entidades, concesionarios y particu
lares que, según las expresadas disposiciones, 
están obligados a efectuar los ingresos que en 
la misma se establecen, seguirán presentando, 
según proceda, en los Gobiernos civiles y en las 
Jefaturas de Obras públicas, las declaraciones y 
demás documentos en virtud de los cuales se 
han de realizar dichos ingresos, para que, una 
vez virados por estas oficinas, puedan ser pre
sentados por los mismos interesados en las De
legaciones de Hacienda, de tal modo, que éstas 
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puedan exigir directamente, según elllos, los 
ingresos a que cada uno de ellos se refiera. ,

3 .° En calidad de excepción de lo estableci
do en la norma anterior, y a reserva de las dis
posiciones que en su día se adopten a propues
ta de la Dirección general de Rentas públicas, 
queda establecido que los ingresos por canon 
de inspección se efectuarán mediante relamo 
nes que habrán de formar las Jefaturas de Obras 
públicas, remitiéndolas a las Delegaciones de 
Hacienda, durante el mes de enero de cada año. 
Estas relaciones comprenderán las listas de 
las concesiones de servicios a que afecte este 
canon, y servirán de base para que las Delega 
ciones de Hacienda exijan el ingreso de las can
tidades respectivas, que se fraccionará por tri
mestres.

4 .° La recaudación que se obtenga por los 
impuestos complementarios del transporte, de
nominados «Canon da conservación de carrete
ras», «Canon de inspección», «Autorizaciones 
por servicios espaciales» y «Multas», se aplicara, 
mediante el empleo de los mandamientos de in
greso especiales para recursos centralizados, a 
un concepto especial de la agrupación de Giros 
y Valores de operaciones del Tesoro que al 
efecto se crea, denominado «Fondos proceden
tes de impuestos complementarios de transpor
tes para su aplicación a presupuesto».

5 .° Las oficinas de Hacienda cuidarán de es
pecificar en el texto de cada uno de los manda
mientos que expidan, con arreglo a lo preveni
do en la norma anterior, en su carta de pago y 
en el talón destinado a la Intervención Central, 
el subconcepto a que cada uno de ellos corres
ponda, enviando el expresado talón, destinado 
a la formalización del ingreso por la Interven
ción Central al Negociado de Transportes de la 
Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera (Sección de Contabi
lidad), quien cuidará presentar estos documen
tos, debidamente relacionados por los subcon
ceptos a que se refieran, a la Intervención Cen
tral para que puedan ser aplicados a presupues
to en la forma que se dispone en la norma oc 
tava.

6 .° Los ingresos por canon de conservación, 
canon de inspección y cupos que deberán abo
nar los Municipios que tengan travesías o ron
das a los firmes especiales, se verificarán direc
tamente en las Tesorerías de Hacienda. Los que 
se obtengan para servicios especiales y multas 
se seguirán efectuando, según proceda, en los 
Gobiernos civiles o en las Jefaturas de Obras 
públicas, quienes quedarán obligados a efectuar 
los ingresos respectivos en las Tesorerías de 
Hacienda. Los funcionarios dependientes de 
otros Ministerios distintos del de Hacienda que 
tengan a su cargo la recaudación de estos ingre
sos, quedarán sujetos a lo establecido en el pá
rrafo segundo del artículo 2.° de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

7 .° Las cantidades recaudadas por los Nego
ciados de Transporte de los Gobiernos civiles o 
de las Jefaturas de Obras públicas por los con

ceptos de autorizaciones especiales y multas, 
ingresarán en las Tesorerías de Hacienda de 1 
tro de los diez primeros días del mes siguíes 
a aquel en que haya tenido lugar su recaud. 
ción; . 1

8 .° La Intervención Central de Hacienda e. 
pedirá, en vista de las cartas de pago relación 
das que le presente el Negociado de Transpon 
tes, un mandamiento de pago en formalizaci 
por la totalidad de ellas, aplicado a Giros y * 
lores. «Fondos procedentes de los impues 
complementarios de Transportes», y tan 
mandamientos de ingreso, también en forman 
ción, como sean precisos para dar a tales ingr° 
sos la aplicación respectiva. ¡. 

9 .° Los mandamientos de pago que se exre| 
dan con cargo a los créditos consignados 0° । 
capítulo 7.°, artículo l.°, ooncepto 7.°, y e° g 
capítulo 8.°, artículo 3.°, concepto 3.°, todos e1 
de la Sección 7.a, de Obligaciones de los Dep® 
lamentos ministeriales, habrán de ir acomp81 
dos de una certificación, expedida por la In1 (0 
vención Central de Hacienda, en la que co11 s0 
que las cantidades libradas, incluso las q^ . 
han de hacer efectivas según los mandamien 
a que dicha certificación se acompañe, no ex 8 
den de la recaudación obtenida hasta su fe |0 
por los cuatro primeros conceptos del ar,tlCl0. 
9.° de la Sección 2.a del Presupuesto de ing 
sos- nflr-Madrid, 11 de enero de 1933.—Jaime ^arDa, 
Señores Interventor general de la Adminis 

ción del Estado, Director general de Re11 
públicas, Interventor Central y Delegados 
Hacienda de todas las provincias.

^Gaceta 13 enero 1933).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLIC^

°RDEN .
Atribuidas por la Ley de 20 de mayo de 

a los Ingenieros Jefes de Obras públicas, 
de sus respectivas demarcaciones, las faculta 
que en orden a la incoación, tramitación y 
lución de expedientes, relacionados con l09^ 
vicios a su cargo, estaban conferidas a los ^j, 
bernadores civiles, y habiéndose dado 
miento, por Decreto de 29 de noviembre 
mo, al precepto legal citado, por lo que a 
Servicios de Aguas, Puertos y Ferrocarril09 
refiere, procede sin más demora hacer lo 
pió en lo que respecta a los servicios de tr 
portes mecánicos por carretera. ,

Por lo cual, a propuesta del Ministro de jg, 
públicas y de acuerdo con el Consejo de M 
tros, ,

Vengo en decretar lo siguiente: ppf
Artículo único. Todas las facultades q116^ 

la legislación vigente en materia de transp0 c¡' 
por carretera se asignan a los Gobernador0^ 
viles, pasan a ser de la exclusiva compeF' f. 
de las Jefaturas de Obras públicas, que las ^5 
cerán dentro de los límites de sus respe0 
demarcaciones,
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pt Af11 8? Vlrtud’ a partir de la fecha de este De
asuntos estén pendientes de 

pív h  1 ,ón 0 resolución de los Gobernadores 
es, harán éstos entrega a las Jefaturas de 

ras publicas, sea cual sea el estado en que se 
encuentren. ’

en ^adr^ a once de enero de mil no
vecientos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora 

Ministro de Obras públicas, Inda
lecio Prieto Tuero.

, (Gaceía 12 enero 1933).

PRESIDENCIA del  consej o 
DE MINISTROS

DECRETO
on arreglo a lo prevenido en el artículo 25 

ln o eC,3relo de 21 de noviembre de 1932, visto 
nlfl/f01-?^0 Por ,a Comisión mixta para la im- 
do n aci^n/i6i Estatuto de Cataluña y de acuer- 

con el Consejo de Ministros,
engo en decretar lo siguiente:

de nnico- Se pone en vigor el acuerdo 
Esfat. ,™,8ldn mixta para la implantación del 
los -<?. °- • ^ntainña referente al traspaso de 
be o IVIC109 de régimen local que se transcri- 

’^omo anejo de este Decreto.
novo - en Madrid a catorce de enero de mil 

treinta y tres- — Nicet0 Alcalá-Za- 
Ministr^ M69' ? Presidente del Consejo de 
,lui8troB, Manuel Azaña.

■^nejo a g^e se refiere el precedente Decreto. 
tra^'n^™80"10.' D- Rafael Qlosaa Gendra, Le- 
Por r\^Ger6tario de la Comisión mixta creada 
de Presidencial de 21 de noviembre 
bien../ P/a a formación del inventario de los

( erechos del Estado que se ceden a la 
de servini0 ^n0,na de Cataluña y la adaptación 
CortiPasan a la Generalidad. 

rresnnn/0: Que’ según resulta de las actas co- 
del aetn' |le!lhr8 a la® sesiones celebradas en 17 
lo oí Or.4a ’ । Comisión acordó lo siguiente: Vis- 
rente ■. |lour° *0 del Estatuto de Cataluña refe- 
bdad .. 8S ac’dtades legislativas de la Genera- 
fo 19 rini de régimen local, y el artícu- 
relativA । cre,° de 21 do noviembre de 1932 
Rendid/ i a?tuación de la Comisión mixta, y 
^sta |« r 1 clrcuD8tancia de que, a juicio de 
fiamos 'enera,idad tiene establecidos los orga- 
^aciAn'a’068^108 para tomar a su cargo la rea
la Comí .■f'° dfol108 servicios de régimen local, 
^Pcia Rd sin flUP’ Por 110 ser d0 su compe- 
(■ktaluñ .a te acu6rdo sobre dicho régimen en 
Paso a Ir * \ > c'ara, a los solos efectos del tras- 
1°8 servL- ('m'nstración déla Generalidad de 
^•ca rpl<CI°8 de ,a Administración de la Repú- 
8^uiente C10na^°S COn d‘6h° régimen local, lo

i tra9Pasan a la Generalidad de 
l°s serví -0( 89 las. tinciones que con respecto a 
e8laH hr 0108 d® régimen municipal y provincial 
Ial de . y ePo-omBndados a la Dirección gene-

1 aminietración o a las autoridades y fun

cionarios delegados de la misma, cesando, en 
consecuencia, la actuación de aquella Dirección 
y sus representaciones en las cuatro provincias 
catalanas, y asumiendo los organismos de la 
Generalidad las facultades de aquella índole en 
todos respectos.

Segundo. El traspaso surtirá efecto a partir 
de 1.® de enero de 1933, y desde esta fecha de
jarán de entender en cuantos expedientes y 
cuestiones se relacionen con los servicios que 
se traspasan los organismos del Estado que ac
tualmente los tienen encomendados.

Tercero. Los expedientes fenecidos relati
vos a las indicadas materias que se encuentran 
en los archivos de la Dirección de Administra
ción o en los de los Gobiernos civiles de las 
cuatro provincias catalanas, continuarán bajo la 
custodia de las Autoridades o funcionarios en
cargados de la misma en los respectivos Cen
tros y oficinas.

Se entenderá por fenecido todo expediente 
en el que se haya dictado resolución firme.

Si ésta no se hubiere ejecutado todavía, pa
sará el expediente a la Generalidad, que que
dará encargada de la ejecución, salvo lo dis
puesto en el extremo undécimo de este acuerdo.

Si para cualquier resolución que hubiere de 
dictar la Generalidad fuere preciso tener en 
cuenta tales expedientes o los antecedentes que 
con los mismos guarden relación, la Generali
dad los solicitará de la Dirección general de 
Administración, v ésta remitirá copia certifica
da de su contenido o los originales si fueren 
precisos, quedando en este caso aquella copia 
en los archivos de procedencia, en substitución 
de los originales remitidos.

Cuarto. Todos los expedientes que se en
cuentren hoy día en trámite o on suspenso 
aguardando el momento del traspaso, y todos - 
aquéllos en que por cualquier causa se hubiere 
detenido su curso, se remitirán, a partir de 1.® 
de enero, por la Dirección general de Admi
nistración a la Generalidad de Cataluña, bajo 
relación duplicada, en la que se contengan las 
indicaciones precisas para su individualiza
ción, y de las que una quedará en la Generali
dad y otra será devuelta a la Oficina de origen, 
con la firma del encargado de los servicios 
de Gobernación. . . .

La Dirección general de Administración en
viará igualmente una copia de dicha relación a 
la Comisión mixta, a los efectos del artículo 17 
del Decreto de 21 de noviembre. ,

Quinto. Cuantas reclamaciones, instancias y 
documentos relacionados con ios servicios que 
se pasan.a la Generalidad fueren presentados 
en las Oficinas del Estado, serán enviados a 
aquélla para su tramitación y resolución, me
diante providencia de «pase» estampada al pie 
de la documentación y suscrita por el Director 
general de Administración o Autoridad on 
quien ésto delegue. _ .

Sexto. La Generalidad de Cataluña substi
tuirá a la Dirección general de Administración 
en las funciones de ésta relacionadas con e* 
cumplimiento de la actual legislación de los
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Cuerpos de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Ayuntamientos y Diputaciones pro 
vinciales, y garantía de los derechos de los que 
hoy ocupan tales cargos en Cataluña, sin per
juicio de las atribuciones de la Generalidad en 
lo que se reflere a la legislación sobre régimen 
local.

Séptimo. La Generalidad tramitará, en con
secuencia, los expedientes de jubilación de Se
cretarios, Interventores y Depositarios que hu
bieren servido en distintos Ayuntamientos ca
talanes, a fin de determinar el prorrateo de las 
sumas que ha de abonar cada uno, substituyen
do a la Dirección general de Administración en 
la resolución de los expedientes de esta natu
raleza.

Cuando el funcionario haya servido en Ayun
tamientos catalanes y del resto de España, la 
Dirección general de Administración efectua
rá como hasta hoy el prorrateo, resolviendo los 
oportunos expedientes.

Octavo. La Generalidad substituirá en sus 
funciones a los organismos del Estado en todo 
lo que se refiere a alteración de los términos 
municipales de Cataluña.

Noveno. Igual substitución se efectuará en 
los expedientes de deslinde entre términos 
municipales cuando se trate de municipios de 
Cataluña. Si el deslinde afecta a Municipios ex
ternos a la jurisdicción territorial de la Genera
lidad, serán las Autoridades del Estado las en
cargadas de intervenir, substituyendo entonces 
la Generalidad a los organismos provinciales 
hoy llamados por la vigente legislación, para 
informar o intervenir en los expedientes.

Décimo. Substituirá la Generalidad de Ca 
taluña a la Dirección General de Administra 
ción en la tramitación de los expedientes que 
incoen los Ayuntamientos de dicha región para 
la enajenación de bienes y emisión de emprés
titos.

Igualmente substituirá la Generalidad a la 
Dirección de Administración en las funciones 
que le corresponden referente a variación de 
nombre de los Ayuntamientos.

La misma intervención tendrá en los expe 
dientes de Mancomunidades y Agrupaciones 
forzosas dentro de la región catalana, y, si esa 
Mancomunidad o agregación afectase en cual
quier forma a término municipal no compren
dido en dicha región, será la Dirección general 
quien resuelva.

Once. Habida consideración del último pá
rrafo del artículo único de las disposiciones 
transitorias del Estatuto de Cataluña, se traspa
sa a la Generalidad la autoridad y dirección ad
ministrativa que el artículo 179 de la Ley de 2 
de octubre de .1877 otorga al Ministerio de la 
Gobernación y al Gobernador de la provincia, 
texto hoy en vigor por imperio del art. 4.° del 
Decreto de 16 de junio de 1931, más tarde Ley 
de 15 de septiembre del mismo año.

También será la Generalidad la llamada a 
imponer las sanciones a que se reflere el artí
culo 182 de la misma ley Municipal.

En cuanto hace a la suspensión de Alcaldes,

Tenientes de Alcalde y Ayuntamientos, a 
se reflere el artículo 189 de la repetida 
nicipal, también hoy vigente por disposicio 
del precepto citado, será el Gobernador oiv' 
en tanto no se hayan traspasado a la General' 
dad los servicios de policía y orden interiore 
en Cataluña, el llamado a decretar la 
sión, cuando el motivo que diere lugar a el 
tenga relación con el orden público. -

La suspensión fundada en otras causas se 
decretada por la Generalidad y ejecutada P° 
el Gobernador civil.

Cuando hayan sido traspasados a la Gene1’ 
lidad de Cataluña los servicios de orden pu6 । 
co, la Comisión adoptará acuerdo respecto 
momento en el que la Generalidad asum1 
también las funciones antes mencionadas. , 

Lo dispuesto en este artículo se entende^ 
aplicable para los casos no comprendidos en 
artículo siguiente. .,¡0

Doce. Los servicios de cooperación, aux* g 
y enlace con los del Estado, que prestan hoy^ 
la Administración central, o sus Delegados 
las provincias, las autoridades y funcionar1^ 
de las Corporaciones públicas que rigen la vl 
local, continuarán en tanto no se adopte acU01eI1 
en contrario por la Comisión, prestándose 
la propia forma en que hoy día está dispuest o

Y para que conste, a los efectos del art‘c,|ti. 
25 del citado Decreto de 21 de novienbre 
mo, expido el presento en Barcelona a ,19 
diciembre de 1932, visado por el Sr. Presiden 
R. Glosas.- V.0 B.° — El Presidente, Car‘ü 
Esplá.

(Gaceta 16 enero 1933).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de lo dispuesto por el ‘[.u 

26 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, ) „ 
virtud de los concursos últimamente anunciados. 
sido nombrados Secretarios por los AyuntaniE’1’ir 
que Se expresan los señores que figuran en L adj 
ta relación. ac-

Madrid, 7 de enero de 1933.—El Director b 
ral, José Calviño.

Relación que se cita.
d»11Provincia de Alava: Lapuébkt de Labarca, (r 

losé Marín Tejada, ex Secretario de Lardero 
groño).—Oquendo, D. Leopoldo Sáinz Zatón,
so cuarto. . jjp

Idem de Albacete: Liétor, 1). Pompeyo CaS|V 
Briones, Secretario de Villagordo del Júcar. j-i1' 
ñascosa, D. Antonio Navalón 'Martínez, Secr1'1'^,), 
de Motilleja.—Viílavaliente (tercer tfómbramie,Ly 
1). Nicereto Delgado Utrilla, ex Secretario oe 
sas de Juan Núñez.

Idem de Alicante: Benifallim, D. Angel lca 
Soler, ex Secretario de Busot. jp,-

Idem de Almería: Suflí, I), [uan Muñoz 1 ]..• 
ga, caso cuarto del articulo 20 del precitado 
mentó.—Alcudia de Monteagud, D. Juan Arias 3 
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caso cuarto.—Beires, D. Manuel Ramos Cerezuela, 
caso cuarto.

ídem de Avila: Arevalillo, D. Basilio Sánchez 
jomez Secretario de Collado del |Mirón-M alparti- 
a de Corneja.—Blascosancho, D. Claudio Pérez 

,:yi>ez' Secretario de El Bohodón.—Lanzahita, don
Liménez lATartin, Secretario de Gavilanes.— 

a\ alosa, D. Cipriano Giménez Sastre, Secretario de 
^<u|hl C ruz de Pinares.—Navarredonda de la Sierra, 

■_ -ticas Martín Hernández, Secretario de Quero 
.',ledo).—San Miguel de Corneja, D. Moisés He- 
rT ,rt'n’ Secretario de Peñálba de Avild.

p / c,ni ('e Baleares: Escorca, D. Antonio Gelabert 
nSccretario de Bújer.—Fomalutx, D. An- 

S ] 0*!. *'alou, caso cuarto.—Montuiri, D. Onofre 
nUliCl ’B-e, excedente forzoso de Santa María 
f|e la Salud.
tol^H111!1^' ^ur80s: Carazo (segundo nombramien- 
hr Bartolomé iM’ozo, Secretario de 'Mamo- 
crA ■ nc^a’ Juan González, ex Se
D ?n° .^e Ia '‘e^n/Cáceres).—Padilla de Arriba, 
VÍ11. Martín González, excedente forzoso de 
Ccr 1 R°jasi ’D» Juan PueUto González, ex 
nH, '1 ‘li‘10 fle Pesga-—Tapia de Villadiego-IX'illa- 
rin V’? ' o Mdi"a, D. Pedro Manzanal Moral, Secreta- 

(le Sordillos-Villamayor de Treviño.
Tim'111 f,C £áceres:. Berzocana, D. Manuel Rosado 
1) i"1, .ex Secretario del mismo. — Cabezabellosa, 
£riii; ""lcla,y3 Montero Talaván, caso cuarto.—Her- 
de iT i1, '■ Psmael Arias Regodón, ex Secretario 
(. Il,ahernando.—Ibahernandb. I). Julián González 
c-is m Z|’’ .^ecrclario de Villamcsías.—Tornava- 

‘ . .ulogio Alvarcz de Tena, ex Secretario de 
v anípo Lugar.
ler p'n ,(le (artellón: Argelita-Vallat, D. Luis S'o- 

r ,-llT,a. ex Secretario de Campos de Arenoso.
qu - nn'-x c5,udad Real: Anchuras, D. Ramiro Ur- 
B-.h ? ‘ ,unoz’ ex Secretario de Aldeanueva de San 
p'- "''ime ( Poledo).—Brazatortas. D. Luis Bernal 
l[(I ,r' Secretario de Villanucva de Bogas (Toledo). 

Pin p"/? * l‘é,\ca: Cañada Juncosa, D. Tomás Cris- 
ríll-K'‘n"n 0’ *l?ecre1ari0 'P Pozoamargo.—Honte- 
varí’ Y", Guijarro Mena, Secretario de Oli- 
Tinl, — Ói'neda de la Cuesta, T). Pablo 
Vill ií^T’i c^Vafí0, ex SeGretario de Hontécillas. — 
Gt-iiy/,/( o az dc Arcas. D. Crescencio Morcillo 
verdp ’n ecretario de Castillejo Sierra. — Villa- 
M-MtV PasaconsoL D. Juan Pedro de las Heras 

Td¿ i S^cretario de Mota de Altarejos.
Ciro '^¿/'ranada: Dólar. D. Juan Manuel Gámez 

Tdn ' X , ecretario de Alicún de Ortega.
Movi'r ' C Cuadalajura.: Adobes-Piqueras, D. Juan 
AmCm;ar,nf1' cx Secretario de Valdelinares (Teruel). 
SecrptnS ■ i*10?’ Jav’er Cuadrado de Santiago, 
Aimni? ’ de Audca de San iMiguel (Valladolid).— 
fle V-,¿miCiS’, Clallo Guerrero Regidor, Secretario 
Javier r ' aí 0 de^ R'°- — Cabezadas-Semillas, don 
de e.ln a t 1-1^0 de Santiago, Secretario de Aldea 
Tic \i V ''S"0’- — La Casa de San Galindo, D. Enri- 
tado' J'"r ^ada^ Secretario de Anquelá del Du
de C r ercceda-!Hontanillas, D. Javier Cuadradb 
Con(íllW0» Secretario, (le Aldea de San Miguel. — 
vier C n°iS ( c Abajo-Condémios de Arriba, D. Ja
San xp,11 r‘ido de Santiago, Secretario de Aldea de 
de S'inr'1'0*" C- Puensaviñán, D. Javier Cuadrado 
Mita-'r.'.'^0’ Secretario de Aldea de San Miguel. — 
rio (l  ‘1.1 ^udo, D. Félix Molino Gállego, Secreta- 
toban naJa”ejos-dJtande. — La Mierla, D. Luis Es 
que. _ ¿líuil ias'. cx Secretario de Villares de Jadra- 
Ranp4T A lirat^a de Henares, D. Mariano Juberías 
Cuadra itas? cuart(J- — Puebla de Vallés, D. Javier

' a° de Santiago, Secretario de Aldea de San

Miguel. — Rebollosa de Hita-Torija, D. Juan de San 
Ildefonso Huetos, Secretario de Pajares. — Retien
das, D. Javier Cuadrado de Santiago, Secretario de 
Aldea de San Miguel. — Santa María del Espino, 
D. Gregorio de la Fuente Zafra, Secretario de Na- 
vahondilla (Avilla). — Torete, D. Javier Cuadrado 
de Santiago, Secretario de Aldea de San Miguel. — 
Villares de Jadraque, D. Javier Cuadrado de San
tiago. Secretario de Aldea de San Miguel. — Zorita 
de los Canes. D. Francisco Martínez Martínez, ex 
Secretario de Hoya Gonzalo (Albacete)

Idem de ’Huelva: Jabugo, D. César Muñiz Men
doza. Secretario de Rosal de la Frontera.

Idem de Huesca: Ayerme, D. Antonio Fenero Co
rre, Secretario de Ansó. — Burgasé, D. Enrique 
Gistau Lascorz, ex Secretario de Mt nteflorite-Qui- 
ceria-Tierz. — Sabiñánigo, D. Antonio Nogueras Ma
teo. ex Secretario de Campo. — Selgua, D. Ramón 
Vapalvo Sampietro, ex Secretario de Burgasé. — 
Zaldín, D. José Subirá Peguera, Secretario de To- 
rreserona (Lérida).

Idem de Jaén! Escañuela, D. Avercio Carrillo 
García, ex Secretario de Guarromán.

Idem de León: Vegas de Condado, D Benigno 
González Rodríguez, caso cuarto.

Idem dé Logroño: Castroviejo-Santa Coloma, don 
Félix Pérez García, Secretario de Ventosa de Rioja. 
Enciso, D. Atilano Crespo Escribano, Secretario de 
Las Aldehuelas (Soria). — Galbárruli-Sajazarra, don 
José Tobalina Martínez, ex Secretario de Hornos de 
'Moncalvillo-Medrano-Sojucla. — Rodezno. D. Juan 
IM'uñoz Muñoz, Secretario de Conquezuela (Soria). 
Hornos de Moncalvillo-Medrano-Sojuela, D. Brau
lio Vlpiano Ru t o Diez, Secretario de Lumbreras. — 
Zarzosa, D. l'Miguel Mam'brilla Aparicio. Secretario 
de Ayuelas (Burgos). __

Idem de Mad.id: Casarrubielos. D. Pablo López 
Serrano, Secretario de Torionda (Guadalajara). — 
VciiHa de San Antonio, 'D. Jorge Diez Liévana, Se
cretario de Valdetejas (León).—Zarzalejo, D. Luis 
Alvarez Oliver, ex Secretario de Vara del Rey 
(Cuenca).

Idem de 'Málaga: Arriate. iD. Domingo Ramírez 
Vilchez, ex Secretario de Benamargosa. — Manilva, 
D. Pedro Montc-o López, caso cuarto.

Idem de Oviedo: Peñamellera Alta. D. Angel Díaz 
Díaz. Secretar io de Marcén-Usón (I fuesca). — San 
Tirso de Abres, D. Melchor Abol Alvarez. Secreta
rio de Castellserá (Lérida).

Idem de Salamanca: Alamedilla. ID. José Benito 
Vegas, Secretario de Entrín-Bajo (Badajoz). — Ara- 
bayona, D. Braulio Goínzálcz del Rey, Secretario de 
Colmena de Montemayor. — Buenavista, D. iManuel 
Francisco Martin García. Secretario de Belcña. — 
Galinduste, 1). Basilio Gállego Alba, ex Secretario 
de Calvarrasa de Arriba. — Pastores, D. Manuel 
Hernández Alonso, Secretario de Madroñal. — Scx- 
miro-Villar del Puerco, D. Fernando Canillas Ca
ñada. ex Secretario de Alamedilla. , ,

Idem de Santander: Bareyo, I). Máximo Arce Co
lina. Secretario de Argoños. — Caries, D. Benigno 
Hoyos Bravo, caso cuarto.

Idem de Segovia: Anaya, D. Angel Alvaro Arnaz. 
excedente de Castillejo de Mesleón-Sotillo. — Cas- 
troserna de Abajo-La MatillaAMlleruela de Pedra- 
za, ’IX Valentín Alvaro Alvaro. Secretario de ( asía. 
Cerezo de Arriba, D. Francisco Rodrigo Valle. Se
cretario de San IMiguel de Bemuv. - Frumales, don 
Bréenlo Prados González. Secretario de (bañe. — 
Hontalbilla. D. Esteban Sanchidrián Martin. Secre
tario de Lastras de Cuéllar.

Idem de Soria: Canredondo de la Sierra-Domuc-
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lias, D. Francisco Frías Ortega. Secretario de La 
Revilla. — Duruelo de la Sierra. D. Marcelino Lá
zaro Miguel, ex Secretario de Valderrodilla. Lu
mias, D. Donato Labanda Muñoz, Secretario de I’.m- 
bid de Ali iza (Zaragoza). — Morón de Almazan, don 
Quirino Yagüc Martin, Secretario de Frías ’^ur- 
gos). _ Salinas de Medinaceli, D. Eugenio Morales 
Moreno, Secreta-io de Sagides. — Sotillo del Km 
cón, D. Andrés Carnicero Negredo, ex Secretario 
de Olvcga. — TrévagO (segundo nombramiento), clon 
Julián Fresno Martínez, Secretario de Valdelagua 
del Cerro. — Velilla de los Ajos. D. Anastasio fun
didor Ortega, Secretario de Velamazán.

ídem de Teruel: Alfambra. D. José Ibáñez Este
ban. Secretario de i\ allanca ( Valencia). — Celia, don 
Pascual Clavero Hernández, caso cuarto. — Ciru- 
geda, D. Julio Clemente Perales, Secretario de Ca
ñada de Betandur. — Cosa. D. Manuel Martín P^11- 
pos, caso cuarto. — La t uba, D. Julio Clemente I e- 
ralcs, Secretario de Cañada de Betandur. — Cea. 
de Albarracín, D. Lucas Vicente V illalba, Secreta
rio de Alcalá de la Selva. — Ladruñán, D. Jubo 
Clemente Perales. Secretario de Cañada de Betan- 
dur. — Torre las Arcas, IX Julio Clemente Perales, 
Secretario de Cañada de Betandur. ■— Valdeconejos, 
D. Julio Clemente Perales, Secretario de Cañada de 
Betandur. - Valddinares, D. Joaquín Martín Ló
pez, Secretario de Linares de Mora.

Idem de Toledo: Argés, D. Emilio Arenillas Ca 
ballero, ex Secrciario de Campo de Cuóllar-Chatún 
(Segovia). — Lominchar, D. Avercio Carrillo Car 
cía. ex Secretario de Cuarroman (Jaén). ¡Maza- 
rambroz, D. José Antonio Figueroa de la Torre, Se
cretario de Camuñas. — Ñuño Gómez, D. Adrián 
Ramos Ramos, Secretario de Almendral de la Ca
ñada. — Santa Cruz del Retamar, D. Pedro Ginestal 
y Martínez de Tejada, Secretario de Peraleda de la 
Mata (¿áceres). — Velada, D. Jesús Sauz Herna. 
do, Secretario de Bocígano (Guadalajara). — Las 
Ventas de San Julián, D. Abelardo Márquez Sáinz, 
Secretario de Las Majadas (Cáceres). — \ illaseca 
de la Sagra, 1). Maximiliano Escribano Escribano, 
Secretario de Cordobilla la Real (Falencia). , 

Idem de Videncia: Benegida, D. Adolfo Arques 
Jovcr, Secretario de Tibi (Alicante). — Benimodo, 
D. Miguel Mengua! Juan, ex Secretario de Cofren
tes. — Masamagrell, D. Hermenegildo Galarza Do
mínguez, ex Secretario de Estivcla.

Idem de Valladolid: Gatón de Campos, D. Migue! 
M embrilla Aparicio, Secretario de Ayuelás (Burgos) 
Morales de Campos, D. Crescenciano Román Asen- 
sic. Secretario de Pozuelo de la Orden. — Ventos» 
de la Cuesta, D. Sebastián 'Martín Abarca, ex Secre
tario de Yecla de Yeltes (Salamanca).

Idem de Zamora: Alcoíiilla de Nogales. D. Jor
ge Diéguez Martínez. Secretario de Laguna-Dalga 
(León). — Argañín-, D. Angel Vaquero Ballestero. 
Secretario de Fuente el Carnero. — Perreras de Aba
jo, D. iManuel Sandín Fernández, caso cuarto. — 
Morales del Toro, D. José María Iglesias Sastre. 
Secretario de Fresno de 1a Ribera. — Muga de Sa- 
yago, D. Pedro Salvador Salvador, Secretario de 
Villamor de los Escuderos. — Peleas de Arriba, don 
José María López López, ex Secretario de Casaseca 
de ¿ampéán. — Ouintanilla del Olmo, D. Juan 
Puerto González, ex Secretario de La Pcsga (Cá- 
ceres). — Santibáñez de Vidriales-Tardemézar, doñ 
Gorgonio Rodríguez 'Miñambres. Secretario de Mo
rales del Rey. — Villanueva del Campo, D. Deside
rio González Manso, ex Secretario de Pont i hoyuelo 
(Valladolid). . . ■

Idem de Zaragoza: Alborge, D. (Mauricio Teje

dor García. Secretario de Almarza (Soria).—। " 
buena. D. Lucio Melguizo Laín, Secretario de 
te de Huerva. — Luesia, D. Francisco Eguía Lul 
tana. Secretario de Asín. — Luesma (segundoT^ 
bramiento), D. Severino Rodríguez Santiñán, Scc 
tario de Benafigos (Castellón). — Pozuel de A11^ 
D. Vicente Carretero Sanz, Secretario de ()rera 
Calatayud. n

(■‘Gaceta” 12 enero 19A)-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS

TRIA Y COMERCIO

Dirección general de Minas y Combustible5, 
limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Coa 

sejo de Administración del Consorcio del Plomo 
España, . •

Esta Dirección general ha tenido a bien dtspoi 
que durante el corriente mes de enero rijan pava 
ventas del plomo en barra y elaborado y para la c0 
pra del plomo viejo, efectuada por dicho orgam^11 ' 
los precios vigentes en el mes de diciembre ul1”' 
que son los fijados por Orden de 30 de noviem 
(“Gaceta” del 2 de diciembre). . y

Lo que comunico a V. I. para su conocimicnia 
efectos. Madrid, 2 de enero de 1933. — 121 Direc 
general, F. Cordón Ordás.
Señor Presidente del Conse jo de Administración 

Consorcio el Plomo en España.
(*‘Gaceta” 12 enero 1933)-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLÍ^

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.

Visto el expediente incoado por D. Fidel 
Maynar, Maestro excedente de Ton i jo de la 
da, provincia de Zaragoza, número 5.829 del l'-1^ 
lafón, en súplica de que se le conceda la exceden1' 
ilimitada por pase a otro Cuerpo de la Admin^"^ 
ción, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
tuto general del Magisterio, aprobado por Real c 
creto de 18 de mayo de 1923, ,

Este Ministerio ha resuelto conceder a dicho m 
resado la excedencia ilimitada, como compren'1'1 
en el caso cuarto del artículo 137 del referido 
tuto, quedando sujeto a lo que el mismo prev^ j 
para las excedencia de esta clase.

De orden comunicada por el señor (Mínistr0 
participo a V. S. para su conocimiento, el del n’ 
resado y demás efectos. Madrid, 7 de enero de 19 *1 
El Director general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Pv'11’ 

enseñanza de Zaragoza.
(“Gaceta” 12 enero 193-1)*
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Núin. 255.

Jurado Mixto de Industrias Quí- 
mscas, Sección de Farmacias.

Contrato de Trabajo de los Auxiliares 
de Farmacia.

CAPITULO I
. Del Contrato de Trabajo. 

no^a^cii'0.^ Los Farmacéuticos se obligan a 
rres esPe?,r a ningún miembro del personal co 
de i ’JOn^*eníe a su oficina do Farmacia, fuera 

ArfS o8®08 ?ue determinan las leyes vigentes. 
g0 11 21, El Contrato de Trabajo, hoy en vi- 
8o J e<in,lnuará hasta el momento en que el que 
de iliSüule sea publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
lev b^Trov’nc’a, según dispone el art. 29 de la 
ale/ 6 Jura^08 Mixtos. Caso de ser recurridos 
tos UO ° ^^nnós de sus artículos, quedarán és- 
r¡da\n susPenso hasta que resuelva la Superio- 

a 2 ^notrando en vigor todos los demás.
dos 1 i e8te Contrato de los llama- 
sien ( ° ect*V08» se autorizarán los individuales 
artq se 8UÍeten a 1° dispuesto en los 
V i ?' de la ley del Contrato de Trabajo 

A 12^0^e Lirados Mixtos.
Parí* 4"° En 1°s cont,rat°8 bilaterales entre 
clari11^^11^008 Auxiliares, se especificará con 
Cont-.8? 108 rPuntos establecidos en la ley del 
del i1- 0 d0 trabajo en su art. 20, y en virtud 
eos y'81?0* según cláusula 8.a, los Farmacéuti- 
titni./,’?n COn simpatía las peticiones que sobre 
¡osiV1?11 ©leven los Auxiliares de Farmacia a 
torm,()l e-‘es Constituídos y se someterán a la de- 
tJni^lnrC^n (^ue s°hre este extremo tome la 

n harmacéutica Nacional.

CAPITULO II 
Del per sonal empleado en Farmacias

_ y Laboratorios.
boratr 5;° ^>ara e* Egreso en Farmacias y La
so on ‘I08’ en ca'idad de aprendiz, será preci- 
y el n6 acredite la edad exigida por la Ley 
Sator^' ° de cultura según la enseñanza obli- 
Mixto3 nece8ar,a> lo cual comunicará al Jurado 

fado^ aprendiz admitido será conside- 
en )0 Como de entrada los dos primeros anos, 
rado \rUa*es Farmacéutico informará al Ju- 
Cargo !Xt° l" ^Mudes que reúna para el 
proh-H^ segl'm el informe, debidamente com- 
derar' a’ Poúr? seguir su ascenso o se le consi- 
Pasar'- ' espedido. De no haber este informe, 
do8 af a s®r aprendiz adelantado durante los 
Categ*0,8 siguientes, después a Auxiliar de 3.a 
V, p na* Por todo un año, luego a Auxiliar de 
biliar! espacio de tres más, y por último a Au- 
Cado8 6 1- Los ya en funciones serán clasifi- 

Si aT'0 arreglo a o9*3 escala de tiempo. 
cattig/1 , a8Pender un aprendiz a Auxiliar ala 

superior inmediata, no hubiera va- 
BerVjV ¡"^ eHa en la Farmacia en que preste sus 

os, podrá continuar en tal B'armacia en la 

categoría que antes tenía y con el sueldo a ésta 
asignado, hasta que se produzca vacante u ob
tenga colocación en la nueva por el adquirida.

CAPITULO III

De las funciones propias del personal empleado 
en Farmacias.

Art. 7.° Será obligación del aprendiz de en
trada: la limpieza de la Farmacia en cuanto 
concierne al buen orden y aseo de la misma, 
servicio de vales y todo lo que directa o indi
rectamente se derive o tenga relación con la 
Farmacia y su personal.

El aprendiz adelantado tendrá estas mismas 
obligaciones y las de los Auxiliares, éstas con 
el fin de adquirir la práctica necesaria para po
nerse en condiciones de ocupar plaza de Auxi
liar cuando por ascenso le corresponda, todo 
bajo la vigilancia e inspección de sus superiores 
en categoría.

Art. 8.° Los Auxiliares, sean de 1.a, 2.a o 
3.a categoría, tendrán por obligación: las labo
res concernientes al despacho general de fór
mulas, especialidades y productos, la elabora
ción de toda clase de preparados y en general 
todas las operaciones propias de una oficina de 
Farmacia.

En ausencia del Farmacéutico, los Auxiliares 
estarán bajo la vigilancia del de superior cate
goría.

CAPITULO IV
De las obligaciones del Farmacéutico.

Art. 9.° Se formará un censo con el perso
nal que actualmente presta servicio en las Far
macias y Laboratorios, con datos que los Far
macéuticos remitirán al Jurado Mixto, como son: 
edad, cargo que desempeñan, tiempo que llevan 
prestando servicio en el establecimiento y otros 
si fueran precisos. , ,

Art. 10. La jornada de trabajo, será la legal 
de ocho horas, pudiéndose hacer en una o dos 
etapas. * , .

Siendo una aspiración el descanso dominical, 
en tanto no sea éste obligatorio, todo el perso
nal que trabaje la jornada del domingo, tendrá 
el descanso semanal de un día completo, o sea 
de 24 horas ininterrumpidas, señalado de mu
tuo acuerdo entre Farmacéutico y Auxiliar, lo 
cual se hará constar en el cuadro-horario que 
para los efectos de la Inspección del trabajo hay 
que tener en sitio visible de la oficina de rar- 
macia.

La jornada del domingo, cuando sea de los 
llamados de guardia, será la ordinaria <le ocho 
horas, pero no siendo de guardia, será de cua
tro y en los días de media fiesta de cuatro y 
media.

Entre ambas partes podrá concertarse horas 
extraordinarias, que no excederán de 120 en el 
año, por disponerlo así la Ley. .

Art. 11. Los estudiantes de Farmacia po
drán efectuar prácticas para su carrera, sin 
más que la autorización del Farmacéutico, pero 
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si ha de ocupar algún puesto remunerado, o sea 
de plantilla, será indispensable que acredite an
te el Jurado Mixto su calidad de estudiante, 
manifestando su deseo de ocupar plaza, para lo 
cual correrá la misma suerte que los Auxilia
res respecto a tiempo y categoría, si bien debe
rá considerarse como Auxiliar sin necesidad de 
pasar por la categoría de aprendiz.

Los que poseyendo el título de Licenciado en 
Farmacia ocupen alguna plaza de Auxiliar, se 
considerarán como tal a los efectos de las pre
sentes bases, no así los que ostenten represen
tación en calidad de regentes o apoderados, 
que por estos hechos serán como jefes para to 
dos los efectos.

CAPITULO V
Admisión y despido del personal.

Art. 12. Para la admisión de los Auxiliares 
y demás personal de las Farmacias y Laborato
rios, podrá utilizarse la Bolsa libre del trabajo 
que se ha de crear, y que funcionará con la re
lación de todo el personal cesante, si bien no 
será con carácter obligatorio para el Farma
céutico, quien de recurrir a ella se reserva el 
derecho de elección entre los disponibles.

No puede ser causa de despido ni,de no ad
misión, el pertenecer a entidades políticas y so
ciales legalmente constituidas, ser miembro de 
directivas de estas entidades y por las ideas 
políticas y sociales.

Los despidos que se consideren injustos, po
drán los interesadas atenerse a lo dispuesto en 
la ley de Jurados Mixtos, de 27 de noviembre 
de 1931, en sus artículos 45 y siguientes, sien
do causas de despido las mencionadas en el 
art. 46 de esta misma Ley y las que determina 
la del Contrato de Trabajo de 21 de noviembre 
de 1931, especialmente en su art. 89, teniendo 
presente en tales casos para obrar conforme a 
la materia establecida por el art. 87 en su apar
tado 5.°

CAPITULO VI .
Del internado.

Art. 13. El internado, subsistirá y será in
dispensable el cumplimiento por el Farmacéu
tico que lo tenga de cuanto respecto a él se ha
ya ordenado y se ordene en disposiciones le
gislativas y gubernativas.

Para la retribución del internado, se tendrá 
en cuenta la categoría a que pertenezca, según 
estas bases, abonando en metálico lo que co
rresponda después de deducir el importe de la 
manutención, estancia, etc., tomando como base 
los precios que rijan en las casas de huéspedes 
de la localidad donde sea el internado.

CAPITULO VII
Casos de enfermedad.

Art. 14. En casos de enfermedad, si ésta fue
ra por accidente dentro del servicio o que la 
padezca no siendo de origen vicioso, amoral, 
por deportes o acto voluntario, disfrutará du
rante dos meses del sueldo íntegro; de medio, 

durante otros dos y pasados éstos se le re« 
vará la plaza durante dos meses más.

En accidentes o enfermedades no sujeta 
los beneficios anteriores, no tendrá derech0 
Auxiliar a remuneración alguna, pero se ' 
servará la plaza durante dos meses. jg

El Farmacéutico podrá comprobar en °gi 
momento la importancia de la enfermedad, 
hubiese disconformidad entre los médico9 
ambas partes, decidirá el que designe la 
mia de Medicina a requerimiento del 
mixto. Los honorarios de este tercer -g 
los pagará el Farmacéutico o el Auxiliar, 
sea el dictamen. . ¡B.

Será motivo de despido del Auxiliar, sn1 
demnización alguna, no ser cierta la causa 
gada de enfermedad. f0.

Los Farmacéuticos, caso de enfermedad, 
porcionarán a sus Auxiliares gratuitamon^ 
fórmulas magistrales durante los plazos i"1 
dos anteriormente, y al preciode coste l83 
pecialídades.

CAPITULO VIII
Vacaciones. ■fflg

Art. 15. Todo personal tendrá derecho8 
te días de permiso anual retribuido, sea de 
te el período canicular o fuera de él, acOlj¡§- 
Farmacéutico y Auxiliar, conformn a 1° g|j 
puesto en la ley da Contrato de Trabajo, en 
art. 56. jp

Estos siete días podrán aumentarse, de co 
acuerdo, hasta 15 como máximum, lo cn^j |flí 
municarán ai Jurado Mixto, considerándose^ 
días que excedan de los siete legales, a r11^ 
de ocho horas por cada día y servirán parac 
pensar horas extraordinarias de las semao9* 
guardia u otras, teniendo en cuenta par9 
aplicación el precio de las extraordinarias-

CAPITULO IX
Nulidad del Contrato. jp

Art. 16. Serán nulos todos los contrato3^, 
trabajos actuales que no se ajusten a lo 
puesto en el art. 57 de la ley de Contrato |f 
Trabajo y demás disposiciones vigentes 0 
materia.

Art. 17.

CAPITULO X 
Faltas al trabajo y fiestas.

____  Para las faltas al trabajo del P0^- 
nal de cualquier categoría, se estará a 1° jí 
puesto del art. 80 de la ley del Contra1
Trabajo. 1

El personal está obligado a avisar al Jí 
céutico la causa que motive su falta, den11 4ii 
las 24 horas siguientes a la de dar princip1 J 
labor, si fuera inesperada. Si por enferí0^' 
repentina, lo hará antes de la hora de id^f 
rarse al trabajo; si ocurrió antes de esa h0 jtir 
si es por conveniencia del Auxiliar, pedir® jgli' 
rizacíón al Farmacéutico con el tiempo pU 
te para evitar la interrupción del servio' i)!)' 
su caso, al comienzo del mismo si fuera Ia 
ra de apertura.
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Se considerarán fiestas completas, el 14^ de 
abril, el 1 de mayo, el 12 de octubre y el 25 de 
diciembre.

Y medias fiestas: El 1, 6 y 29 de enero, el 5 y
de marzo, el Jueves Santo, la Ascensión, el 

^?rpus Cristi, el 29 de junio, el 25 de julio, el 
?de agosto, el 1 de noviembre y el 8 de di

ciembre.
Estas medias fiestas sirven de compensación 
las horas extraordinarias que se prestan en 

as fiestas oficiales primeramente mencionadas 
más 22 horas que el Farmacéutico dispon- 

ra sin remunerarlas.

CAPITULO XI
Sueldos.

Art. 18. Los sueldos que disfrutarán los 
Auxiliares, serán los siguientes:

Aprendiz de entrada, en el primer año, 45 pe- 
86tas al mes.
mes6m en 86glind° a^0’ $$ pesetas al

Idem adelantado, en el primer año, 75 pese
tas al mes.
mes603 eU e* seSun^0 a^0» pesetas al

Auxiliar 3.°, en el único año, 160 pesetas al 
Ules.

Idem 2.°, en los tres años, 255 id., id.
Idem I?, 325 id., id.
ídem para media jornada: La mitad de lo 

¿ue corresponda a su categoría, más un aumen- 
10 de 5 por 100.
. Auxiliar de servicio, únicamente en semanas 

® guardia: Si es de 1.a categoría, 80 pesetas 
1 l' la semana, y si es de 2.a, 65 pesetas.
hit |UX’Har de servicio temporal fuera de la ca 
|6 a': Viajes pagados y estancias, más lo que 
^^¡■responda por su categoría con el 5 por 

de aumento hasta un mes, y sin aumento si 
del mes.

l6sI,)z°s: Un mínimum de 200 pesetas mensua- 
* y han de haber cumplido la edad de 18 años. 

re . '/d08 l°a meses, cada Auxiliar firmará un 
Ule totai Ia cant*dad cobrada por su 
da ‘'¡Atildad, en el que se hará constar, con to 
las h r^a^’ el imPorte do la mensualidad, el de 
da 10188 extraordinarias, el de las compensa- 
dad?l° descontado por el impuesto de Utili- 
enf^8, ^8tos recibos estarán numerados y se 

regará al Auxiliar un duplicado.

CAPITULO XII
. , Trabajo de los Auxiliares rurales.

8ifie' d0Ul° L°s Auxiliares rurales serán cía
la ca. 8 en las mismas categorías que los de 
he . bdal, sin considerar inferioridad social en- 
t6 J101388 circunstancias, admitiendo únicamen- 
suel ] )Scnento de 15 por 100 en la escalado 
y Q| .°8 de estas Bases para los de 1.a categoría 

a 10 por 100 para los de las demás.
^ya 1GU1? En las localidades donde sólo 
cer eH*1 l^macéutico titular, se procurará ha- 
Piadac^6^8!0 intensivo en las horas más apro

8 y con la mayor amplitud posible, con el 

ün de cumplir con la jornada, pero esto no se
rá obstáculo para que fuera de estas horas se 
haga el servicio preciso, cuando de casos urgen
tes y necesarios se trate, sin reparar la hora.

Artículo 21. El Auxiliar que preste servicios 
fuera de la oficina de Farmacia, pero en relación 
con ella, percibirá el sueldo que le correspon
da según estas Bases, pero si este servicio fuera 
prestado en otra localidad de la en que está si
tuada la Farmacia, se le proporcionará gratui
tamente habitación y luz en lugar próximo a 
donde ha de verificar su trabajo, si no puede 
ser en el mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1 .a El personal que en la actualidad goce 
de mejores condiciones que las establecidas en 
estas Bases, le serán respetadas.

2 .a El Auxiliar femenino gozará de los mis
mos derechos y obligaciones que conceden es
tas Bases al personal masculino.

3 .a El Farmacéutico podrá sustituir el Auxi
liar de media jornada por de jornada entera, 
sin más que indemnizar al de media jornada 
con el mes de despido y sin indemnización si 
continuara el mismo.

4 .a Las jornadas nocturnas se considerarán 
igual que las diurnas en lo que a la aplicación 
de la jornada mercantil se refiere, o sea que 
serán de ocho horas, aplicables las horas extra
ordinarias al igual que las diurnas, sin sobre
precio por el hocho de ser nocturnas, ya que 
no se persigue lucro, y sí el mejor servicio al 
público. e

5 .a Toda oficina de Farmacia, o estableci
miento donde preste servicio el personal Auxi
liar, deberá reunir las condiciones debidas pa
ra el trabajo, como son: Buena luz natural o ar
tificial, ventilación, higiene y en general cuan
tos requisitos exigen las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

6 .a Cuantas dudas surjan en la aplicación 
de este Contrato serán sometidas y resueltas 
por el Jurado Mixto.

7 .a Este Contrato estará vigente durante dos 
años a partir de la fecha en que sea publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, enten
diéndose prorrogado por otros dos, si una de 
las dos partes contratantes no lo da por termi
nado ante el Jurado Mixto.

Zaragoza, 12 de enero de 1933.—El Oficial, 
Secretario accidental, Mariano Esteban a . 
V.° B.°—El Presidente, M. Sancho Izquierdo.

SECCION SEPTIMA

ADMiNBSTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.790
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARa GOz^
D. Francisco Cabrero Gallo. Secretario de Sala 

de la Audiencia Territorial de Zaragoza.
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Certifico: Que la sentencia dictada en estos 
autos a que se hará, mención, copiada a la letra, 
dice así: . .

" Sentencia. — Señores: D. Mariano Quintana, 
D. Mariano Miguel, DI Manuel G. Alegre, don 
Alejandro Gallo y D. Manuel Izquierdo.

En 1a ciudad de Zaragoza, a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos.

IEn los autos die juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre acción confesoria de servidumbre, 
seguidos en el Juzgado de prinnera instancia de 
La Almunia, entre partes, de la una, como de
mandante, doña María Bordíu y Prat, cuyas cir
cunstancias no constan, a la que en esta segunda 
instancia representa el Procurador D; Gerónimo 
Aramendía, bajo la dirección del Letrado D. Emi
lio Laguna, y de la otra, como demandada, doña 
Pilar Almech Falcón, mayor de edad, soltera, 
propietaria, vecina de Madrid, lá que ante esta 
Audiencia está representada por el Procurador don 
Jesús Romeo y de'íendida por el Letrado D. Ma
nuel Pinillos, cuyos autos penden ante esta Sala 
de lo civil de la Audiencia Territorial, en virtud de 
apelación interpuesta por la parte demandante an
tes citada, contra la sentencia que en ellos dictó 
con fecha once die abril último el juez de primera 
insta neta de la Almunia.

Aceptando los Resultandos de la sentencia re
currida.

Resultando: Que en dicha sentencia, con expre
sa imposición de costas a la parte demandada, se 
absolvió a doña Pilar Alcacil Falcón de la deman
da interpuesta contra la misma por doña María 
Bordíu y Prat, sobre acción confesoria de servi
dumbre de paso por un campo de aquélla, llama
do “Tabla de Plaseneia”, sito en el termino mu
nicipal de Lucelia de Jalón

Resultando: Que interpuesto y admitido a trá
mite el recurso de apelación, se elevaron los 
autos a esta Audiencia, previo emplazamiento de 
las partes, y personadas éstas se tramitó el re
curso conforme a los ¡ireceptos legales, selebrán- 
dose la aportuna vista el día veintiuno dvl corrien
te. con asistencia de los Procuradores y defen
sores de las partes litigantes, en cuyo acto los 
Letrados informaron en derecho lo que estimaron 
pertinente a sus respectivas pretensiones.

Resultando: Que en la tramitación de estos 
autos, en ambas instancias se han observado las 
prescripciones legales.

'Siendo Ponente el Magistrado D. Mariano 
Quintana y Bonifaz.

Aceptando en lo sustancial los Considerandos 
de la resolución apelada, y

Considierando: Que doña María Bordíu y l’rat 
pretende o*btener. mediante esta litis, según ex
presamente consigna en el suplico del escrito de 
demanda, (¡ue se declare que sobre la .finca de la 
demandante doña Pilar Almech Falcón, sita en 
Berbedal y su partida Huerta o Travesados, pesa 
una servidumbre de paso, .no solo a pie sino con 
caballerías y vehículos, a favor de una finca suya 
que describe en el hecho primero de la demanda, 
cuya servidumbre dice haber adquirido por pres
cripción. cuya pretensión no puede jirosperar mien
tras la deníaudante no justifique cumplidamente 
que la prescripción en que la basa data de tiempo 
inmemorial, que es la única que puede servir, de 
conformidad con el precepto del artículo catorce

del Apéndice Foral Aragonés, para adqu-:1' 
esta región una servidumbre aparente y Í‘|S 
tinua, cc/mo es la que en estos autos se prete 
obtener. '

Considerando: Que el conjunto de las rnl‘,o5. 
en estos autos practicadas, evidencia qúe, PO1 reí 
tumbre que existe entre los dueños y cultiva^* 
de las ‘fincas del término de Lucena de 
el que radican las que son objeto del 
que cultivaban la que se describe en la misin3*/ je 
perteneciente a la parte actora por tolerar.'-’- 
los dueños de las fincas colindantes, una je> 
cuales es la que se dice pertenecer a la pal l^clf 
mandada, pasaban por alguna de estas para 
las cosechas o los frutos en la por ellos ctil^ 
se obtenían, sin que se haya justificado (iuc 
paso fuera siempre por la misma finca, m 111 e;.. 
por el mismo sitio, sino que, según decía'1,1 je 
presamente el testigo José l’lo, arrendatar'O^, 
la finca a cuyo favor se pretede obtener el 
men, al contestar a las preguntas sexta del 

' rrogatorio formulado por la parte actora )" 1 r0. 
ra del que le formuló la parte demandada, l^V ¡o 
dúctos los sacaba por distintos sitios, seg" ^ y 
consentían los dueños de los predios linda" 
la diligencia de inspección ocular en la quej12 ¡f, 
contar que en la finca que podemos (’cnomn"" 
viente, no existe señal de camino ni senda 
dique la existencia de la pretendida servid1""’,^] 
todo lo cual demuestra (pie los actos de p051. 
en que se pretemle fundar la prescripción aüLf 
sitiva de la servidumbre, ‘fueron realizado.’ Ly 
los cultivadores de la finca de doña María o1 
y Prat sin ánimo de adquirir tal derecho, ) 
tolerancia de los dueños de los predios lili''--'1 eS, 
por lo que tales actos, de conformidad con 10 y 
tablecido en el articulo mil novecientos cuaLeS' 
y uno del Código civil, no pueden generar la P 
cripción que el demandante prentende. ,

Considerando: Que en. caso de que proscin‘^r3 
do de las razones que quedan consignadas, 1 of 
posible estimar que la posesión que se aleg3^ 
la parte demandante podía servir para fum3^' 
ella la prescripción adquisitiva del derecho (" 
vidumbre cuyo reconocimiento ])retende. la P 
ba de tal posesión, consistente en decíaraci^iir 
de cuatro testigos, de los cuales dos no han 
plido cincuenta años y de los otros dos uno 
sesenta y dos años y el otro sesenta y ocho- 
zocamente se ha de reputar insuficiente 
tificar una posesión como ¡a inmemorial, 
comienzo no guardan recuerdo los más a,,1C'Mci 
de la localidad, que es, según se ha dicho, la 11 ¿ii 
en que puede fundarse parg, adquirir en 
sin título una servidumbre de la naturaleza I 
que en estos autos se pretende obtener.

Considerando: Que no existiendo méritos I |.r 
apreciar temeridad ni mala fe en ninguna J;1 jí 
partes litigantes a los efectos de imposici0 J 
las costas, en ninguna de amibas instancias- |(t„

Vistos los artículos citados y los demás g 
neral aplicación, । p

Fallamos: Que confirmando en! lo printiP1^p 
sentencia recurrida, y revocándola en cuant0 ‘(|l ' 
declaración respecto a la imposición de costa 
hemos absolver y absolvemos a Pilar Alinee j 
cón de la demanda contra ella interpuesta,^/ 
■doña María Bordíu y Prat sobre acción co"1 
ria de servidumbre de paso por una finca de 
lia denominada “Tabla de Plaseneia”, sita eflfl
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mino de Lucena de Jalón, sin hacer expresa impo
sición de las costas de ambas instancias.. Devuél
vanse los autos al Juzgado de primera instancia 
de La Almunia, con certificación de esta i esolu- 
ción v carta orden. Y pybliquese esta sentencia 
en el'“Boletín Oficial" dle la provincia, en cum
plimiento de lo preceptuado en el iDecreto de dos 
de mayo de mil novecientos treinta y uno.
. Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando. lo pronunciamos, mandamos y firma- 
nios. — Mariano Quintana. — Mariano Miguel. 
Manuel G. Alegre. — Alejandro Gallo.— KuLri- 
cados. .

Así mismo certifico: Que los Resultandos y 
Considerandos aceptados y no reproducidos poi 
*a presente sentencia, son como sigue:

Resultando: Que por el Prócufador señor Lo
zano, en la representación aludida, se presento 
ante este Juzgado demanda de juicio declarativo 
de menor cuantía, basándola en los siguientes 
hechos:

. Primero. Que mediante información, poseso
ria practicada en ,mil ochocientos setenta y seis, 
debidamente inscrita en el Registro de la Pro
piedad, se acreditó la posesión, hoy propiedad, a 
favor del señor Conde de Arguillo, de las fincas 
siguientes. Un campo, llamado Juan\de Oro. sito 
€n huerta de Berbedal y su partida Huerta o I ra- 
vesadas, de cabida dos cahíces y tres hanegas de 
tierra; lindante por Saliente, Mediodía y Norte, 
con campos de herederos de D. Enrique Almech, 
que fueron del señor Coñde de Berbedal, y por Po
niente con acequia de la Villa. Otro campo, en la 
misma partida que el anterior, del cual antes for
maba parte, de cabida una hanega de tierra: lin
dante saliente, acequia de la Villa y Mediodía, Po
niente y norte, campo de los heredros de 1). Enri
que Almech, que fueron del señor Conde de Ber- 
Wel. Las mencionadas fincas se inscribieron en

Registro, tomo 659 y libro 5 de Berbedel, folio 
38, fínica número 88 la primera, y la segunda en Ji- 
cho tomo y libro, folio 44, finca 89, ambas pri
meras inscripciones.

Segundo. Que esas dos fincas forma-n en rea- 
lubid una sola, separada por la acequia de la Villa.

Tercero. Que desde tiempo inmemorial se vie
ne utilizando para dar salida a los productos cul
tivados en el trozo de mayor cabida por otro cam
Po de unos dos cahíces próximamente, propiedad 
antes de D. Enrique Almech, hoy de la deman
dada, que confronta con el camino de Quiñones.

Cuarto. Que las fincas expresadas en el hecho 
Prumero pertenecen al actor por recientísimas 
Operaciones hereditarias, sin poder presentar el 
^ulo de las mismas por hallarse pendiente de pa- 
b°s de derechos Reales e inscripción, señalando 
as oficinas del Notario cite Madrid D. Toribio Gi- 
neno Bayón, así como las oficinas del Registro, 

4 efectos probatorios.
Quinto. Que el causante deí actor tenía dado 

n arriendo esos campos a D. José Pío Crespo, ve 
r?no de Lucena, .quien como los anteriores usua- 

m’smo’ había venido utilizando el campo
Dr i (^eman^a. pára poder dar por él salida a los 
tlUluctos cultivados en el predio, sobre todo en 

trozo de mayor extensión.
<la‘ieXt0' ^ue £uarda particular de la deman- 
hal'1 hr°dujo denuncia de juicio de faltas, por 
eí pasado el año último con las cosechas por 
raR111]^' de misma, la cual denuncia q;uedó pa- 
' 2ada por haberse resuelto por el Juzgado la

suspensión dlel procedimiento, por estimar la exis
tencia de cuestión civil prejudicial.

Séptimo. Que en el plazo señalado por el Juz
gado no se pudieron reunir los antecedentes ne
cesarios para la formalización de esta demanda, 
entre otras razones, por que estaban sin dividir 
el caudal hereditario y no se podía determinar de 
quién era la propiedad de la finca de la cual ha de 
declararse la servidumbre de paso.

Octavo. Que no tiene noticia el actor del re
sultado del juicio aludido.

Noveno. Que el campo de la demandada es, 
sin perjuicio de lo que resulte, el siguiente: Cam
po, en Berbedel, Partida Huerta o Travesada, de 
unos dos cahices o lo que resulte; lindante al Es
te con camiino de los Quiñones, Norte, Sur y Oes
te finca de la propiedad de doña Pilar Almech, o 
herederos de D. Enrique Almech, o sea, que en
tre el campo de dos cahices y tres hanegas des
crito en el hecho primero y el camino de los Qui
ñones, única salida natural de los productos, se 
interpone la finca de la demandada, afirmando 
que sobre ese predio antes descrito, y muy seña
ladamente con la confrontación del camino de 
Quiñones, es donde está constituida la servidum
bre de paso que se reclama, y donde desde tiem
po inmemlorial se viene pasando. .

Décimo. Que jamás se ha opuesto reparo m 
obstáculo al paso hasta el año actual, sin duda pen
sando los representantes de la demandada que por 
la defunción del titular del predio que ahora per
tenece al actor, no sería fácil encontrar oposición 
o habría dificultades de formalizar la personali
dad del reclamante. .

Undécimo. Que la cuantía de esta demanua se 
'fija en dos mil pesetas. ,

iJuodécimo. Que no se ha promovido demanda 
de conciliación.

Décimotercero. Que el hecho de pasar por el 
campo de la demandada es antiquísimo, mme- 
rial. desde luego excede de veinte anos, siendo pu
blico el hecho sin oposición de nadie. ,

Décimocuartó. Que D. José Pío Crespo fue 
arrendatario de la finca de dona Pilar Almech. y 
él ha utilizado el paso que ahora se reciama, sin 
oposición de nadie, como antes lo habían utilizado 
los anteriores arrendatarios y cultivadores de la 
finca del actor, y además ese paso se ha efectua
do tanto por personas como por caballerías y ca
rros de modo constante y para satisfacción de las 
necesidades agrícolas del predio, y en todo mo
mento que se ha creído necesario o convenien e.

Como fundamentos de derecho alego los que 
estimó aplicables, terminando con la suplica de 
que. previa la tramitación legal, se dicte en su i
sentencia declarando: . ,

Primero. Que la finca perteneciente hoy al 
actor descrita en el hecho primero de a en c' 
que forma una sola con la descrita en el párrafo 
segundo del mismo hecho, aunque separada por 
la acequia, tiene constituida a su favor a s 
dumbre die paso de indo permanente, an o 
caballerías como con vehículos, por la finca le . 
propiedad de la demandada, enunciada en c i 
noveno de la demanda, con las rectificaciones que 
en todo caso resulten en cuanto a su descripción 
y cabida en periodo probatorio.
' Segundo. Que se condene a estar y pasar a 
la demandada por tal declaración, ano an< s 
el Registro de la Propiedad la declaración de esta 
servidumbre,, y
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Tercero. Que se impongan las costas del plei
to a la demandada.

Por otrosí interesó el recibimiento a prueba.
A la demanda acompa,ñó el poder y expediente 

posesorio.
Resultando: Que conferido traslado a la parte 

contraria, el Procurador señor Monreal, en re
presentación de doña Pilar Almech, se presentó 
escrito de contestación por el que excepcionó la 
falta de acción de la demandante, fundándose en 
los siguientes hechos:

Primero. Que la diemandada ignora el corre
lativo de la demanda, y por tanto’ a efectos pro
cesales, no podía aceptar su certeza en cuanto a 
la existencia de la información posesoria, tenien
do por cierta la de los dos campos descritos, ig
norando sus cabidas.

Segundo. Admitió la certeza del correlativo 
de demanda.

l'ercero. Que ni de tiempo inmemorial ni de 
reciente se han extraído del campo primeramente 
aludido los productos de modo constante y nor
mal pof la finca también aludida de la deman
dante; si se ha realizado algunas veces, ha sido 
ocasional, accidentalmente, y unas veces desco
nocido y otras autorizado por el administrador de 
la demandada, negando en absoluto el paso en 
modo y tiempo capaces de significar quieta, con
tinua y pacífica posesión del mismo, afirmando 
de contrario que los arrendatarios del campo pre
tendidamente dominante, que tiene su entrada y 
salida por el cajero o ribazo de la acequia que lo 
cruza, han, entrado y salido del mismo ])or distin
tos sitios, con variedad constante dentro de las 
mutuas transigencias corrientes entre cultivado- 1 
res cuando no se causa daño con el paso, y unas 
veces lo han hecho por la sendia o cajero" de la 
ace<|uia, que es su salida legal a camino público 
como hemos dicho, qué separa las dos porciones 
de la ‘finca única de demanda, y así sacó el trigo 
este pasado verano; otras por la orilla del esco
rredero existente al Sur del campo de la demanda 
y por la misima finca de la demandante en su se
gunda parcela con pítente en la acequia y luego 
por el campo de doña Ana Almech, al salir al lia- 
mado camino viejo de Epila, es decir, nunca nor
mal ni aun frecuentemente a través del campo que 
ahora se señala como predio sirviente.

Cuarto. Que ignora la demandada a quién per
tenece aquella finca o parcela expresada en el 
hecho primero de demanda y por tanto no puede 
reconocer la certeza del hecho cuarto de dicha 
demanda.

Quinto. Que para la demandada es cierto que 
los campos o finca total de demanda eran y son 
poseídos y disfrutados en arriendo o acaso por 
subarriendo y desde algunos años por ¡Di José Pío 
Crespo, pero no lo es que el mismo haya venido, 
ni tampoco los anteriores usuarios, utilizando el 
campo de la ahora demandada para dar salida por 
él a los productos /cultivados en el predio, sobre 
todo en el de mayor extensión, comió se afirma cu 
el correlativo de la demanda.

Siendo Alcalde hizo un puente uniendo las dos 
parcelas del actor y saliendo por otra de doña Ana 
Almech al camino viejo de Epila. En oposición a 
tal hecho, y como complemento de lo expuesto 
en el hecho tercero, puntualizó:

A) Que a Pío se le ha obstruido y obstaculi
zado el paso de referencia por la finca de la de
mandada, tantas veces como lo ha intentado, no *

a pie y por la margen o ribazo, sino por d ca"1' 
po \ con carga a medio de semoviente o decar

B) Que como consecuencia, cuando ha <leie 
do pasar los productos por el de la demandada i-
solicitado permiso oportunamente del 
trador, quien en alguna ocasión le ha exig^0 
reconocimiento por escrito de tal permiso y/° 
compromiso de indemnizar daños y perjlllCll),c' 
como lo prueba el documento fecha diez y nllí 
de noviembre de mil novecientos veintiocho, 
mado por José Pío y que se acompañó. j

C ) Que ni antes ni ahora ha existido e» , 
campo de la demandada senda ni camino o 
de terreno que, yendo de la 'finca contigua' ;d f 
mino de los Quiñones, pueda constituir signo ó" 
rente de servidumbre,'habiendo estado por el c°. 
trano siempre en estado de cultivo y laboreo P3 . 
el mismo en toda su extensión, y cuando se lc ,g 
consentido, 0 si furtivamente lo ha realizado 
alguna vez, ha pasado con sus productos p°r L' 
cuna de las plantaciones del colono de la ti6111 
dada, con el consiguiente daño.

Sexto. Que es cierto que el guarda 
cular de la demandadla denunció a Pío por ha’ 
pasado sin permiso en el otoño de mil novecie*1', 
treinta, ante el Juzgado de Lucena, siendo 
pendido el juimo por auto de veinticuatro de 
tubre, admitiéndose la cuestión prejudicial P u 
puesta por el dienunciado, citando a efectos 
prueba el archivo de dicho Juzgado. if.

Séptimo. Nada o])uso al correlativo de Ia 
manda.

Octavo. Que ignora el demandado, igua1 & 
el actor, la suerte corrida por aquel juicio de 1¡| 
tas suspendido por dos niieses cu octubre d' ' 
novecientos treinta contra el propio Liez di' 
cena- ’ . J
' Noveno. Conforme con la reseña de 

Cüe que se ocupa el correlativo de la demanda, Pl e 
negando la existencia del hecho dé la servidu”' ¡. 
de paso alguno sobre tal finca, y que esta u1.. 
ironía al Este con camino de Quiñones en IaJ’V. 
pendicular de la jiarte baja de dicha finca, y e' 
to de la confrontación l0 tiene con escorrc‘|t 
negando también que dicho camino de los Q"' p 
nes sea el más próximo a la finca que se dice' ug 
'icmandante, pues el más cercano a la parte a 
de la'íinca total es el camino viejo de Epila, a1 L 
han salido muchísimas veces el colono de tal i 
ca, teniendo puente sobre 1a acequia que sep‘ 
las dos porciones de la misma. . )fe

Décimo. Que una vez más niega que sie111 r 
se ha pasado de la finca de 1a demandada su;1 J 
neise jamás obstáculo ni reparo al paso has1^, 
año actual, ateniéndose a lo manifestado en a» 
licitud de permiso de José Pío el año mil 
cientos veintiocho y la denuncia contra el ""Ítií 
de mil novecientos treinta, miomentos en l^ óa- 
no debía haber por lo visto testamentaría aL- .¡o

Undécimo. Que el valor asignado de con" ^ 
a la servidumbre es muy insignificante, pe>'° 
mendó en cuenta que su temeridad le hará red ,f, 
sable de las costas, y no teniendo interés c11 db 
jm icarle, acepta, a efectos procesales, tal ctian(lc,

I hiodécimo. Admito el correlativo de Ia - 
manda. . ' .

iDécimotercero. Niega el correlativo, vol^ 
sobre los actos del propio usuario. ,

I )ecimócuarto. Que no es cierto que José ( 
pÓ haya sido arrendatario de la finca "de l:i 
manda. Lo lué su padre Lamberto, de niiJ 11 f
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K®ntos quince a mil novecientos veinte, por con
tato hecho con el administrador de la demandada, 
.. la sazón 1). Esteban Vicente, y teniendo por 
'‘:”or a Joaquín1 Pío, y puedie que durante esos 
^co años el padre permitiese al hijo pisarle y 
? Apearle los productos de tal finca, consintién- 
J/16 el pasó por ella de los obtenidos en la de arri- 
,a' Y si José Pío hubiese sido arrendatario de 
ni'boSi tendría el hecho de paso el mismo valor, 

I cl,,tiendo la negativa del paso continuo, normal 
I ; Unico por el campo de la demandada, y menos 
i carros o caballerías, que se hizo, ocasional 
8 • Accidentalmente por consentimiento tácito, unas 
| ¿Cies! expeesó- otras, incluso por escrito, sin re- 
^Iaridad alguna y sin título de derecho.

1 decimoquinto. Que la temeridad del acto es
Cplo a|1:uu,fiesta por los fundamentos de derecho que
,:1- apoyo de sus tesis, terminando en súplica

,l‘/ .'/lúe, a su tiempo, se dicte sentencia absolviendo
*a demandada de la demanda, por no existir la

'cti' I r''¡|,Ues-ta cas’ posesión! ni inmemorial íii tempo- 
y ¡'l' e imponiendo al actor las costas. Por otrosí, 

‘V’ I il? ^es<<, c* recibimiento a prueba. Acompañó a la 
"ii'- [ Il]nian'^a un documento privado firmado por José

ni1
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.ro- U u x.,;:su'tando: Que por la documienlal del actor se 
I' je cerlificación del Juzgado Municipal de Luce- 

i d* ’ acreditativa de que hasta el ocho de octubre 
(|f. ' 'novecientos treinta no aparece en tal Juz- 

(T' i> denuncia alguna por D. Enrique Almech o 
til] *>’'ar Almech contra el Sr. Conde de Ar- 

' j.t ni sus colonos, por pasar por los campos de 
IIr*.p^piedad de aquéllos, y en cuanto a la única 
k 'Cnitada, de 'fecha arriba citada, por auto de 
8 DrHllrlatro mes, ¿e estimó la cuestión 
I (je ^miCial por alegar D. José Crespo que tenía 
| * reCho al paso, suspendiéndose el procedimiento 
I )>'' dos meses. También se unió certificación de1 
| cT^stro de la Propiedad, acreditando la inscrip- 
| cI(/l  r*e ’as fincas a nombre de la dicmandantc, y 

p'ls anteriores, a nombre de sus causahabientcs. 
I ^^sultando: Que la testifical propuesta por el 
II (np0' hmron examinados los testigos propuestos, 
lfle?1Cs» a excepción de José Crespo Pío, colono 
1 |()s '* demandante, dijeron que la parte mayor de 
j pr-! caniP°s del actor no tiene salida natural ni 
1 a <>lro camino que al de los Quiñones, 
ñ (¡e !'*() preciso para salir a él atravesar la finca 
K) S(a (*‘ema.ndada, que desde tiempo inmemorial, 

lip/l1 desde que se cultivan las Gncas, vienen sa- 
Üü ^ 0’ ,os d110 cultivan la porción mayor, por Ja 

1 'it¡|d/e *a demandada, sin oposición de nadie, 
i bU)'|/:indicho campo como única salida de los 

lir]^ Uctos • negando dos testigos (pie se haya sa- 
"ha |,Or 'a Par& alta al camino viejo de Epila, 
"tr-i Vcces por 'el cajero de la acequia y otras 
bei Vesa"do un campo de doña Ana Almech, ex- 

i achirado-por los otros testigos en el sen- 
'■ '"li'l, afirmiar uno que a lo más dos veces han 

' üq..'" Por un camino cara al río, y las demás 
nd° tm campo que cree el testigo es de 

tre]^ dar Almech; José Pío dijo sobre tal ex
! C "t (lUe por el cajero no se puede salir si no 

y solo se ha salido por dos veces atra
c' camjio de doña Ana Almech. haciendo 

'•Cu •e.so*)rc la acequia; que los testigos no sa- 
*- C()j’ dichos ¡lasos se hacían con permiso del amo 
’^sija excepción de José Pío, (pie dijo que 
H( )' hace diez y seis años que viene pasando, 
^dió'1 ¡"-'fid’ pernr o hasta hace tres, que se lo 

al administrador de doña Pilar y le fué con

cedido. Así mismo dijeron que es cierto que las 
faenas de recolección- y acarreos se desarrollaban 
con publicidad, y que desde inmemorial, o sea 
desde que se acuerdan y lo han oído decir a otros 
más viejos, cuantas veces se ha cultivado el cam
po llamado Juan de Oro, de dos cahices, se ha 
dado salida a sus productos por el campo de la 
■demandada, sin denuncia ni oposición de nadie, 
y sobre todo los que se encontraban en los alre
dedores, y que tales pasos es público que se to
leran comotmutuos favores entre cultivadores, y 
se consideran tolerados cuando no son denun
ciados.

Resultando: Que del reconocimiento judicial 
resulta que el campo en cuestión está dividido en 
dos partes, un^ considerablemente mayor que la 
otra, separadas por una .acequia de más de cua
tro metros de ancha, y sobre la que había unos 
tablones apoyados en unos- muros; que tal campo 
dista del camino de los Quiñones, atravesando ¡)or 
el campo de la demandante, unos ciento diez me
tros, y del camino Viejo de Epila, unos cincuenta 
metros, y para llegar a este camino hay que pasar 
unos tres ribazos, de unos dos metros de altura 
los dos primeros y de algo más de tres el tercero.

Resultando: Que por la documental del de- 
mandadp se unió certificación literal de 1a denun
cia •formulada -eni ocho de octubre de mil nove
cientos treinta, por el Guarda jurado, de doña Pi
lar Almech contra, José Pío Crespo, por pasar 
por un campo de dicha señora en operaciones de 
acarreo, sin el permiso que entre ambos y de co- 
miún acuerdo había solicitado en otras ocasiones; 
qué dicho campo es el llamado Tabla de Plasen- 
cia; ta-nibicn se unió testimonio del auto suspen
diendo el procedimiento por dos meses, para plan
tear 1a cuestión perjudicial, apareciendo como di
ligencia posterior la citación a las partes única
mente; se acreditó, asimismo, que José Pió Crcs- 
po, al ser denunciado, ejercía el cargo de Juez 
múnicipal de Luccna.

Resultando: Que a propuesta del demandado 
fueron examinados los testigos que figuran- en la 
lista que presento, y que en síntesis dijeron: José 
Pío, que es cierto que su padre, desde 'mil nove
cientos quince a mil novecientos veinte, cultivó 
el canqio de la demandada; entrando luego Félix 
Vicente, que desde que cultiva el de la actora, 
viene sacando los productos de dicho campo total 
por distintos sitios, conforme lo han consentido 
los dueños o colonos de 1(A campos contiguos, pero 
(¡ue ha pasado más veces por el sitio de la Tabla 
de Plasencia, y (¡ue por dos veces ha sacado los 
frutos con carro por el cajero de la acequia al 
salir por el camino viejo de Epila, por campo de 
doña Ana Almech, y otras veces ha construido 
¡mente sobre la acequia y sacado los frutos por ¡a 
tabla de arnS;i y por otra finca de deña Ana Al- 
mcch, al camino’ viejo de Epila, y también al ca
mino de los Quiñones, por otra finca contigua a 
la de doña Pilar Almech. separada por un esco
rredero de la llamada Tabla de Plasencia, pro- 
¡liedad de dicha señora; que no es cierto que su 
padre, al dejar de ser colono de ID.n Pilar Almech, 
al qué le sustituyó, le impidiera siempre el paso 
por dicho campo, y por ello una sola vez pidió 
permiso al Administrador de la demandada para 
tal finca, (¡ue fué en el año mil novecientos vein
tiocho, reconociendo como suya la firma que figu
ra en le documento de petición die permiso, que 
se leyó, y el último verano sacó el trigo y otros
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productos por el cajero y el campo de doña Ana 
Ahnech, al camino viejo de Epila, y así lo ahrman 
los dos testigos que sirvieron como peones a Pío 
en tal faena; la viuda de Félix Vicente, Onofre 
Langarita, afirma que impidió siempre.su mando 
a Pío pasar por el campo, y los testigos Fran
cisco Vicente, Andrés Montesinos y Antonio \ t- 
cente, afirmaron que Pío y los colonos antenoies 
del conde de Argillo, y hasta donde llega su me
moria, no han sacado los productos del campo del 
actor por el de la demandada de un modo, conti
nuo, constante y normal, sino que lo han verificado 
por distintos sitios, según lo han consentirlo los 
colonos o propietarios d.e los campos de alrede
dor, y según es costumbre en el regadío de Lu- 
cena, y el testigo Pedro García Aguaron dijo que 
sabe, por ser arrendatario del campo de doña Ana 
Al-mech, que Pío ha pasado en vanas ocasiones 
por dicho campo, y así lo hizo el último verano, 
si bien siempre sin permiso del testigo y de su 
madre. .,

Resultando: Que en la tramitación de este 
juicio se han observado las prescripciones legales.

Considerando: Que tratándose de servidumbie 
de paso discontinua y no aparente, según la prue
ba de reconocimiento judicial, puede ser adqui
rida en Aragón, contrariamente a lo dispuesto en 
el artículo quinientos treinta y nueve del Código 
Civil, por la posesión inmemorial, pacífica y no in
terrumpida, según se expresa en el artículo ca
torce del Apéndice a dicho Código, correspon
diente al Derecho Foral de Aragón, recogiendo 
en este extremo las disposiciones torales ante
riores, contenidas en las observancias séptima y 
novena de Prescriptionibus y terceras de Bascuis, 
siendo, por tanto, éste el derecho aplicable a 
caso, así cómlo las disposiciones del Códi^p Civil 
en máteria de prescripciones y servidumbre en 
cuanto no se opongan al Derecho Foral Aragonés, 
según dispone el artículo trece de dicho Código 
Civil. .

Considerando: Que siendo tres los requisitos 
exigidos por el Derecho boral a la posesión para 
la usucapión, precisa estudiarlos por separado, 
en relación con la prueba practicada en el juicio, 
para mayor claridad de exposición. ,

A) Posesión. —Dados defectos o vicios se en
cuentran según la prueba en la posesión que el 
actor trata de hacer valer como fundamento bá
sico de la acción que ejercita: a) De la.prueba 
testifical se desprende que el arrendatario José 
Pío ha venido usando con alguna y aun con bas
tante •frecuencia el campo de la demandada, como 
salida de los frutos del campo Juan de Oro, pro
piedad del actor, y diel que Pío es arrendatario, 
por hallarse la finca dicha entre otras y sin salida 
propia al camino público. Ahora bien, tal salida 
la ha utilizado el Pío según la prueba, pero ésta 
no ha demostrado la ratificación del propietario 
en cuanto a Pío, ni a usuarios anteriores, requi
sito exigido por el artículo cuatrocientos treinta 
y nueve del Código civil, para adquirir la posesión 
y determinar, que si ésta se ejerce por un tercero, 
sin mandato alguno, precisa la ratificación del 
propietario; b) También la prueba testifical, y 
en particular los testigos del actor, contestando 
a preguntas del demandado., han manifestado que 
tal paso, a mías de no ser único, se ha venido usan
do por tolerancia, según es costumbre en el rega
dío de Lucena, y el mismo Pío pone de manifiesto 
tal tolerancia, cuando afirma que suscribió un do-

cumento, que se le lee, solicitando pe’ 
paso, y relacionados estos hechos con lo exp 
en el artículo mil novecientos cuarenta 
del Código civil, al exigir que la posesión 
ser en concepto de dueño, y que no apr°x. $ 
para las prescripciones los actos ejercita* 
virtud de licencia o tolerancia —1.942 del n ; 
cuerpo legal—, tendremos, patentizado P 
■orueba. los dos defectos de que adolecerprueba, los dos defectos de que adolece - ir 
sesión alegada, o sea falta de ratificado £05CD1UU cticgaua, o □'-a . fu
el propietario y no haber sido tal P0.se.sl tauto 
concepto de dueño. Tal requisito es exigí 
en la prescripción ordinaria como en Ja ' j j . 
ordinaria, según tiene declarado el d . S. c’ |](). 
tencia de diez y nueve de noviembre de ’’ ^p. 
vecientos diez. B). Inmemorialidad e m 1 a ]:i 
ción: a) Los mismos- testigos del actoj 
repregunta primera de la pregunta sexta- 
man, y entre ellos Pío, que han pasado P d 
tintos sitios, si bien con más frecuencia 1^^, 
que se discute, y con ello se pierden los 
de inmiemorialidad, puesto que lo que se haa.^e- 
trado es la existencia de una costumbrj |0? 
morial en el regadío de ILucena de tolerJ 
pasos, ya que nunca se pierden las cosecha»- 
no el uso -constante no interrumpido y P ■. 
nente y único del paso objeto del pleito; 
se admite en el extremo A) que la posBST 
se alega sirva para la usucapión, pero i¡ 
a mayor abundamiento, tal posesión ha 51, je’ 
terrumpida por todos los miedios posibles pp 
recho; primero por el reconocimiento (ll,.fI1f/ 
hizo del derecho del dueño en mil nove*- 
veintiocho, al solicitar el permiso de । d' 
tículo mil novecientos cuarenta y ocho < y 
digo civil—; segundo, por interrupción e' .j 
que, según la "documental,, en octubre de / 
vecientos treinta el administrador de la dc',^ 
denunció a Pío por pasar por el campo. 1 
tal citación, le. comprendan las circunstaO ^5 
que se refiere el mil novecientos cuarenta .,,11 
del citado Código civil: y Tercero. Si tal 
cia se hizo en octubre -de mil novecientos 
y la demanda inicial de este juicio se í? 
en ‘febrero de mil novecientos treinta y 
evidente que la posesión ha quedado_iiúcj 
pida .naturalmente por más de un año, 
tanto, dando causa a la que se refiere el :l ^-í' 
mil novecientos cuarenta y cuatro de dich0' (j, ij 
]>o legal. Luego, si n0 sirve la posesión 1 ]/ 
haber sido eni concepto de dueño, y a mayo'AyJ 
damiento, se ha interrumpido natural y c'(|f Jj 
te e incluso -por el mismo poseedor, caso 
pudiera alegarse la circunstancia del -1 -ij 
cuatrocientos treinta y nueve del Códigy1 
procede, en consecuencia, absolver al dei^* 
de la demanda en todas sus partes. .

Considerando: Que siendo de'apreciar jej 
dad en la parte actora, por razones que 
prenden de lo anteriormente expuesto, 
según lo dispuesto en el artículo mi! novetj^tC 
dos del mencionado Código civil, imponer a 
las costas de este juicio.

Así resulta de sus originales a que nie 
y para que conste, en -cumplimiento de jíj 
denado y publicar en el “Boletín Oficial I 
provincia, expidió la presente, que firui*'^1 | 
ciudad de Zaragoza, a veintiuno de octlí,rtl 
mil novecientos treinta y dos. — F. Cabr®
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